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SUMARIO 

Se aprueba el acta de la sesión anterior.-Cuenta.-Se 

aprueba un proyecto que modHica ciertos plazos de la 

ley de municipalidades recientemente aprobada.-Se 

acnerda agregar á la tabla el proyecto sobre reorgani

zación de los servicios de secretaria y redaeión de sesio· 

nes y el relativo á sueldos del Cabildo Eclesiástico.

Contim\a y queda pendiente la discusión del presupues· 

to del Interior. 
DOCUMENTOS 

Mensaje del Presidente de lá Repúblic.-,. con el que pro

pone se modifique la ley de reformlt municipal, en ciertos 

plazos fijados en ella. 
Oficio (Iel Sonado con el que devuelve aprobado el pro

yecto que acuerda honores y recompensas á los señores 

don Waldo Silva y don Ramón Barros Luco. 
Oficio del Senado con el cual devuelve aprobado el pro

yecto que autoriza al Presidente de la Repüblica para in

vertir cierta cantidad en combatir la langosta. 

Se leyó l! {lié aprobada el acta signiente: 

<Sesión 21.· ordinaria en 21 de Diciembre de 1891.

Presidencia del señor Barro~ Luco.-Se abrió ¡\ Ia.s 3 bs. 

10 ms. P. M., y asistieron 108 señores: 

Aguirre David, Florentino Ortúzar, Daniel 

Bannen, Pedro Paredes, Bernardo 

Barros Mémlez, Luis Pleiteado, Francisco de P. 

Besa, Carlos Reyes, Nolasco 

Blanoo. Ventura Richard, F. Enrique 

Carrasco A., Víctnr Riso·Patrón, Carlos V. 

Concha S., Carlos Robinet, Carlos T. 

Correa A., José Gregorio Rodríguez H., Ricardo 

Correa SlIoufuentes, J. D. Rodríguez R., Joaquín 

COl{ Méndez, Guillermo Romero H., Tomás 

Cristi, Manuel A. Santelices, Ramón E. 

Díaz Besoaín, Joaquín Silva W., Antonio 

Díaz G., José María Subercaseanx, Antonio 

Ecbeverría, Leoncio Tocornal, Juan E. 

Edwards, Benjamín Tocornal, Ismael 

Errázuriz, Federico Urrutia Rozas, Carlos 

GacitlÍ'lo B., Abraham Urrutia Rozas, Luis 

González, Juan Antonio Valdés Cuevas, Florencio 

González R, Nicolás Valdés Ortt\zar, Hamón 

Guzmán 1., Eugenio Valdés Valdés, Ismael 

nevia Riqntlme, Anselmo Vár.quez, Erasmo 

Irarrázaval, Carlos Videla, Eduardo 

Jordán, Luis 'Valker Martínez, Carlos 

Lamas, Alvaro Walker Martinez, Joaquín 

Mac-Clure, Eduardo Zavala, Samuel 

Mac-Iver, Enrique Zegers, Julio 
Matbien, Beltrán Zegers, Julio 2.°.; 

Matte, Eduardo Zerrano, Rafael 

Matte Pérez, Ricardo el señor Ministro del lnte-

Montt, Enrique rior f el Segreh,rio, 

011$11>, ML\cr.rio 

• 

Se leyó y fue aprobada el acta de la sesión ante-

rior. 
Se dió cuenta: 
De dos oficios del Senado: 
Con el uno devuelve aprobado sin modificaciones 

el proyecto de esta Cámara que declara que los pla

zos establecidos por la ley de 20 de Enero de 1888 

para finiquito ue cuentas, deben entenderse suspen

didos <Imante todl.' el año de 1891. 
Se mandó comunicar al Presidente de la Repú

blica. 
En el otro avisa que el escrutinio de la elección 

de Presidente de la República tendrá lugar el día 23 

del corriente en la Silla de sesiones del Senado. 

Se mandó hacer la citación respecti va a los seño

rel'! Diputados y archivarlo. 
2.° De una moción del señor Paredes en que pro

pone un proyecto de ley para hacer incompatibles los 

cargos de magistrado judicial y do profesor universi. 

tario. 
Pasó á la Comisión de Constitución, Legisladón y 

Justicia. 
3.° De dos solicitudes particulares! 
Una de don Agustín Munday, agente nJuanero de 

Chile en Uyuni, en la que pide que se le acuerde una 

asignación fiscal. 
Pasó á la Comisión Calificadora de Peticiones. 

y otra de doña Rosario Varas, viuda de Fernán. 

dez, en la que pide aumento de pensión. 
Pasó á la Comisión de Guerra. 

Se entró á deliberar sobre si hay ó no lugar á la 

acusación propuesta en contra tlel fiscal de la Cmte 

ue Apelaciones de Santiago, dO"l Emilio Crísólogo 

Vara8, y, después de haber observado el señor Matte 

don Rical'do que el informe de la Comisión le pare· 

cía contradictorio, se procedió á votar y resultaron 

43 votos por la afirmativa y 3 por la negativa. 
V otaron por la afirmati va los señOI'es: Agllirre, 

Bannen, Barros Luco, Barros Méndez, Besa, Carras

co Albano, Concha S., Correa Sanfuentes, Cox Mén
dez, Cristi, Edwards don Benjamín, Errázuriz don 

Federico, Gacitúa B., González don Juan Antonio, 

Gonúlez E. don Nicolás, Guzmán 1., Irarrázaval. 

Jcrdan, Lamas, Mac-Clllre, Matte don Eduardo. 

Moutt don Enrique, Ol'túzar, Parede~, Pleiteado, Re

yes, Richard F., Rodríguez Rozas, Romero, Sil~a 
Whittaker, Subercl\lea\lx, Tocornal don Juan E., 

\ 
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Tocomal dOIl Ismael, Ul'rutirr Rozas don OilrlO~, 
U fl'utirr R')za~ don Luis, Valdés Cuevas, Villdú,~ Ur 
tlÍzar, Va!.lés V áldéR, vVallc¡;r l\TaJ'tínez don Carlo~, 
"Valker Martílll'Z don .Joaquín, Zavala don P¡¡llluel, 
Zegers flon Julio y Zerrano don Rrrfael. 

Votaron por la negfltiva I'lB sefiores: Mac-h'er don 
Enrique, Mathieu y l\1atte Pórez don Ricardo, 

Coronel., .................. ; .......... $ 
Te')it~nb~-e(ll'¡)l1eI .................. . 
~nrq('~lto-Iní1YOt . .................. . 
Ca¡lltan ............................ .. 
Tlmiente ............................ . 
Subteniente ó alférez ............ .. 
Aspirante .......................... .. 

6,000 
4-,800 
3,600 
2,ti00 
1,800 
1,200 

600 

Art. 4 .. °' Los j,,fcs y oficiales (¡\le pertenezcan á la 
El señ()r Mathieu expnso, en 8egnida, clláI~s eran i <1otaci,ón de los cuerpos /le In~elliero.", <le Infantería, 

I~s correcciones que la ComiRi6n 1l0111hr:¡.<~a lmm l'e- AttillerÍa y Cal;allpl'{a, .1 e, Jo~ :rinistl'ri(s .le GlIcrr.a 
visar el proyecto de ley de sueldoR del h,J(lrC¡to .Y de y Mantla, del l',stado Mayor (,pllCtal, del de las bn· 
la At'macla creía necesario intl'Odllcir en él, yeOllsltl· gndasj el perRonal ,v alullll\oS U(\ hA eSLablecillliento'l 
tada la Oámara sobre ella~, fneron aproba.las por de instrnc(~i61l militar y de gnnrl'H, los l1lil'rnbros de 
asentimiento tácito. la comisIón cnlilicatlnra ,le s(,t'vieios, los comandantes 

Esas correcciones son las siguientes: <le las brigadas y sus nyudantes, los edecalles del Con· 
Que en el artícnlo15 del titulo VI[ Re borre la greso l'\ aciollal, los nyudilntes del Presidente de la 

palabra «clasificación». Hepúhlica r de la C()mandaur~ia General ele Armas 
Que en el articulo ID se con~ulte la gl'atifieaci<lrl 'J0 V,dpel,raiso, ICM jefes y ollcíales (lile dl>Rempeñell 

al secretario del jefe de estado mayo!', y qne dIcha i)ornj~iollrs milit:\ns e~pp/~iales dentro y fuera de la 
gratificf\Gi6n sea de sctecientn& vúnt'l pesos en ver, República y los adictos lIlilitares, gozi¡rAn del suel,lo 
de la:le mil, propuesb por el señ,jr L'll'rain A!calde. íntegro asignado á sus re,;pcctivus et:lpleos en el 

Que los artículos 24-, 25, 26, 27 Y 28 qnllc!en eom arti(~nlo antnior. 
prendillos b~jo un título Reparado que llevarft el nú- Art. 5.° Los jef(~s y ofici'l]f\s qU(', en virtwl ele 
mero X y que tendría pOI' rubro el sigl1ipllt/~: «Pre <lecl'cto supremo, presten servicios en los cuadros ,le 
mios de COlIstf\llcia, pensioneK de retiro, de licencia' la Guardia Nacional südi'utaria ó en cOI)}isioncs IlIÍ

miento y de invalidez». litares diver.'as de las cnnmerat!as en el al'tíenlo pre 
Que en el' titulo XI, artículo 29, q\le trata ,le los ce(lentc, gilzarfm tlel ochenta por ciento (80 %) elel 

slleltlos y' gr"tificaciollc;; de la Armada, se COlUpnte suel,lo a,slgnarlo Ú SIlS rc"pcl:ti vos empleos. 
en ellos el aumento de cinco por eiento ínelicauo por Al t. 6.° L08 jdes y ofi"ia1cs r¡ne jJre~tell servicios 
el señor Mac-Iver. en cali/lall de agreg,v lils en la~ llotnciones de Jos 

Que en el articulo 30 que haha qnctlado para se· C\lOlpOS y oficinas militares ó que se encnentren 
gunda discnsión y aun 110 se había rliBcnti,lo, se dip- rli8ponihJes ell el E,tado Milror de Plazil, gozarán 
ra por aprobado cambümdo las palabras <ímall<lo ("0 clnrant'2 un ailO, si IlO 'lnis["UllI optar por su retiro 
neral» por «mando particular». _ b inl1H1Iliiüo, del cincuenb por ciento de los sueldos 

Q ue en el inciso final del artículo 34- se 80'¡'pl1'nen asignados á sns emp)püs en el artículo 3." Transeu-
1 " b . I 1" as palabras «de carácter general». ni/ () este pInzo, de Jeran retirarse ('on arroglo á 

Que la referencia hecha en el artículo 63 al titulo la 1py. ~. . . 
X debe entenderse que 'es el nuevo título X que tra- Al t.. l." I,1)8 00~¡ales ge~lerales, .l<Jfes y ofiCIales 
ta d~ las pensiones ele invalülez, licenciamiento, de, qu,e .acepten. comlSlones c¡v!Ies, empleos ó carg-os pe

Y, por último, que en el artículo 75 se fije el sltel nOdIcoR, de ¡gnal m:~ul'ill('za, rle!)(,ntn opt'll' entre e~ 
do del cOInI'~al'io Cf"l¡er',lllp nl'!l'I'¡ '\ A 6000 "sueldo o remlllleraclOrt ele clIC]¡OS empleos, cargos o 

, '"" ,~ ~ , 1, ,.\1 l, peso" . . 1 1 J r' 
}lorque en virtud de las moclificacienes hedli1S al pro (:0!l1ll81OIlPS y e suc < o correspolH !ente a sus empleos 

'1 I 1 1 ' mI ltal'i'8 yecto, tratan( ose (e os contal ore8, qnetlana een un T", ' • • , • 

sueldo de 4,800 pesos correspondiente á contador de 1\ o g')Zarall de 8nel.10,~ mllItares los Jefes 'y.O?Cla-
primera clase. les que >Jce.pten empleos en los cuerpos de, pohela. 

En consecuencia el proyecto ha q1iedado aprobarlo ~rt.. 8.° Los auditores ,le ,?Il81:m tendran en c~,m. 
en la forma si"uiellte' palla 81 rang', sueldo y gratl fl/;i\I'.IOUeS correspondlen-

, 'o . tes á ~orol\l~l en servicio activo y con mando de 

TÍTULO 1 

Sueldos del Ejfrcito !J ATmada 

Art. 1.0 LQsgenerales, jdes y oficiales del Ejór
cito gozarán de los sueldos y gratificaciones estable
cidos por la presénte ley. 

Art. 2.° Los g"nerales de división gozarán del 
sueldo anual de t:i,'100 pesos y los de brigada (]<> 
7,200, siempre que estén en sen'icio activo, yestan
do en cuartel su sneltlo será el 80 por eiellto del que 
l!!s corresponde en acti vidall, plldiendo optar entre 
éste 6 las cuarentaVl1S partes corr'lSponrli8ntes á 81\8 

año,~ de servicio, conforme á la ley ele rctirog. 
Art., 3.(1 Los jefes y oficiales gozadm de los 8UeWos 

anuales siS\1ientes: 

cuerpo, yen tielllpo de paz el rallgo, sueldo y grati. 
ficaciones de teniente--coronel. 

Irdendetll'ia ?J Comisaría Genl'!'a7 del Ejército 

Art. 9. 0 El Int(~nd(mte y Comisario G<>neral y los 
empleado~ de cRta oflr;ill!l .Y ,"11_ dependencias ten
drán lo,q sneldos anual,~s sigllient/;.q: 

El illt,Pllrlpnte y ellJl)is,tIIo gCJIlela], 7,200 peROS. 

El otieial mayor .l/~ la "fi,'ina de Santiago .Y el de
legado en Yal¡lflra{,o, fí,OJO pem8 anuales cada uno. 

El sec:retario y jde ,1" ""c"i<ln, 4,000 P/~~(1S. 
1'~1 encarga,lo de la C\léllta de inversión, 3,600 

peso? 
El cajero do la oficina de :::hntiag'o¡ 1l,200 peso8 
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El tenedor de libros y los oficiales }llÍmel'os U(; la 

oficilHl dc Sautiago, 3,000 peBos anualps calla uno. 

El cajero <le la dC!"g'lción de VallJaraíso y lo" illb

pectores l1elegado~, 2,600 pes'ls anuales cada uno. 

El ofici.Jl 1. o tenedor de libl'O~ y el in,;pcctor de 

embarques de la delegación ue ValparaÍso, 2,400 pe· 

sos anualeE calla uno. 
Los oficiales 2.°' y el gllardaalmacencs (le la ofici· 

na (le Santiago, 2,000 pesos atnwles calla tillO. 

El otieid 2.° y el gl1al·tlaalillaCellt~S ,le la ofkina 

de Val¡llIraiw, 1,1)00 pe"os aunales ca,la 1lI1O. 

Los otíciales 3,0' .le la oficina de Santia:;o, 1,500 

pesos an uales cacla uno. 
El ayndante de Gaja de la oficina ,le Santill¡:¡o y el 

oncial ;3.° ,le la Lldegación ,le Valparc\í6o, 1,:200 pe

sos anuales cada uno. 
El ayudante del gllanlaallllacenes de S'llltiago y 

los cuatro o!1.:iales 4.°' ,le las ofkinas de Santiago y 

los dos de la de Valpamí,;o, 1,000 pesos anuales ca,la 

uno. 
L)s mByonlomos de los almacenes de S;llltiago y 

el de Val paraíso, 600 IWSOS anuales cada uno. 

El IllcllBajero de a cahallo de la oficina dc Santia

go, 500 pesos. 
Los pnrt.eros de las oficinas <le Santiago y Valpa

raíso, 400 pesos annales cada UlJO. 

'l'ÍTULO !II 

De lOIi Cil'lljWlOs 

Art. 10 (0 del Stlna,l'l). Los cirujanos del Ejército 

tendrán en call1lmíla el rallgo, suelúo y gmtilieacio· 

ucs siguientes: 
Cirujano mayor, ele coronel. 

Cirujano sBGretill'io, de ttllliellte-cor0nel. 

Cirujano ele cuerpo, de sargento-mayor. 

Cirujano auxiliar, de capitán. 

y en tiempo UD paz lo~ correspondientes á un 

gr¡lllo inferior. 
TíTULO IV 

D,} los cC1Tellane.~ 

Art. 11. 1,0s capellanes de Ejército tem1rán el 

sueldo y gratificacioues siguientes: 

CapellAn mayor ..................... ;3 2,~00 

Capellán tle briga,la....... ......... 1,800 

En campaña, <Ientlo del campo tle opel'aCiOlle~, 

gozarAn uel 1!uelllo ÍllteglO y gl'llti¡kaeiolle~ corres· 

pondientes al empleo lle SHl'gcnto--mayol' y de capi· 

tán, re5pecti valllén te. 

TírULo y 

De los CUIdadores 

Art. 12 (lO tlel Senada). Lo~ contr\llores de los 

cllerpos serán de tres clasl's y tendrán l,;s sueldos si

guientes: 
Contat1ü s primeros ............... .. 

COlltarlores seglln,lo~ ............. .. 

Contauorcs tel'\Ocros ............... . 

TiTULO VI 

(IV ,Id Sena,lo) 

:$ 2,400 
l,HOO 
1,200 

De la E.'icltela J1¡¿fítar y de la de Clases 

Ar~. 13 (11 ,lel SeILtllu). Lns alllmnos rlo la Es

cuela Militar gozarAn de la asi:.;n<tci611 de trescientos 

; "-'. \' ~, .. ~ , ' r,' 

pesos anuales, y los de la de Clases de la de doscien

tus cincuenta y dos pesos annale",. 

TiTuLO YII 

(V del Senado) 

De la tropa y empleados del Ej6f'cito 

Art. H (12 del Senado). Las clases'y soldados del 

Ejército gozarán de los sueldos siguientes: 

Sargento 1.° .................... . 
Sargento 2.° .................... .. 
Cabo 1.0 ........................ . 
C"bo 2.° ........................ . 
J\Iúsicos ........................ .. 

SuLlad08, COflletos y tambores 

$ 540 
444 
372 
348 
324 
300 

Art. 15. Los empleados fspeciales <le los cuerpos 

tendrán los suelJos siguientes: 

V ctel'i nario l.0 ............ $ 840 annales 

Veterinario 2.° ............ 
Armero 1. 0 ................ 
Armero 2. 0 ............... 

Carpintero 1.0 ............. 
Carpintero 'lo 

.;.Jo ••••••••••••• 

Talabartero 1.0 ........... 
Talabartero 2.° ............ 
Sastres y zapateros ....... 
J\Iariscnl-herrador 1.° .... 
.l\lariscal-lterrador 2. 0.,._ 

Ti'rULO VIII 

Dtl retiro 

600 11 

720 " 480 " 600 " 420 11 

540 " 360 " 360 " 540 " 420 '1 

Art. 16 (13 del Sena,lo). Para decretar el retiro 

te~poral Ó ab~olllto de los generales, jefes y oficiales, 

Sil tumará por basa el sueldo de adi vidad C)rrespon

diente á su~ respectivos elllpleos y se les asiguarán 

tantas cuarentavas partes de dicho sueldo como años 

de servi"ios hubieren cumplido. 

Se computarán como años curnpli,lo~ las fraccio

Hes de más de seis meses. 

TiTULO ¡J( 

De 1 a~ gratificaciones 

Art. 17. Lo~ oficiales generales, jefrs y oficiales 

que en desempeño de comisiones elel servicio tuvieren 

que permanecer n:á~ ,le 24. horas fuera ,lellugar de 

su gua!'llici61J, sin qne les proporcione habitación y 

rancho por cuenta fiscal, gozarán, mientras dure la 

eOllli~ión, de las gmtificaciones siguientes: 

Oficiales gellt;rale~, ocho pesos diarios; 

Jefes, ciueo pesos diarios; y 

O!ieialP", tres pesos diarios 

Art. 18. Los jefes y oficiales pertcnecielltes a la 

dotar.ión rle los Clla,lrOS ele las armas montadas, ten

drán f0rraje para las cabalgaduras de uso particular, 

en eSLlI forma: 
J d,)s llc cllerpo~, para tres caballos; jefes fle bri. 

gada rí escua,lróu y capitanes, para dos cahallos; ofi

ciales su bal ternos, para un caballo. 

Alt. 19. Los oficiales generales y jefes que de

sempeñen I(,s cargos que á continuación se expresan, 

gozanin, a,l';lnas del sueldo a~igllado á su empleo; de 

li\s gratificaciones autlal\;s siguientes; 

',' 
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CA~AIÚ. DE DIPtrrAOOS. 
Jefe u&-F.s.ta4o Mayor General.. ......... .. 
Secretario del jefe <fe. Estado Ma yor ...... . 
Comandantes de bl'igada, ill~pectorei< ~ 

rales de las armas;, é. inspector general 

$ I,COO 
720 

Segundo premio, 20 por ciento á los dip.z afíos; 
Tercer premio, 30 por ciento á lus quince años' 
Cu~rto prerui?, 40 por ciento á los veinte año:; y 
Qumto p"ClmO, ~íO por ciento á los veinticinco 

de iustrucción militar .............. _ .... . 720 años. 
Direct.)r de la E~cuela Milita!' y comau·Jan-

tes Je cuerpos .......................... , ... . 
Art. 25. Las clases é illdívidtros diol tfopa que 

600 cumplieren LO años de servicios tendrán derechu á 

L.os i.ndividuos de tropa empleados en el Cuerpo retiru en la mis!ua forma que los jefes y oficiales del 
SamtarJO gozarán eje las gratificaciones que se expre- Ejército; y los que cumplieren 30 años de servicios 
san á continuación: podrán retirarse con sueldo íntegro. El retirv será 

Sargentos enfermcro~, 120 pesos anuales' y forzoso á los TJ5 años de eda,/. 
Soldados enfermeros, 60 pesos anuales. ' Perderán el derecho á pensión de retiro los desel'-

• ~I'~. 20. Los ofil!Íales generales, jefes, oficiales é tores y los separados del Ejército por mala conducta' 
mdlvlduos de tropa que presten sus servicios desde y si fueren admitic10s nuevament.e eH él sólo se le~ 
Talt.afil iu.clusive al norte, gozarán de las siguientes computará para los efectos del inciso anterior la mi-
gratl CfiClones locales: tad del tiempo servido con anterioridad á la f¿cIJa de 

Oficiales generales y jefes, 540 pesos anuales; la separacióll. Esta última disposición no favorecerá 
Oficiale~, 365 pesos anuales' é á los desertores. 
Individuos de tl'opa, 60 pes~s anuales. El individuo licenciado que volviere al servicio 
·Art .. ,21: Los oficiales generales, jefes y oficiales gozará de los premios ,le actividarl á qne tellaa dere-

del Ejercito en campaña, presentes en el teatro de cho, con exclusión de las pensioned ele retiro~ 
operaciones, gozarán de las gratificaciones siguientes: Art. 26. Para deeretar el retiro de las clase é in 

General en jefe, 15 pesos diarios; llividuos de tropa se tomará por Lase el sueldo ca· 
Jefe. de Estado Mayor General, 12 pesos diarios; rrespondirmte ~ sus respectivos empleos y se les asig
?fiClales generales prese!, tes en el Ejéreito de ope- nara tantas trelIltavas partes de dicho sueldo cuantos 

raCIOnes, 10 pesos diarios; ailos de servicios hubieren cumplido. 
Comandantes de cuerpos del Ejército, 8 pesos Art. 27. Las clases que no estuvieren en pcsesión 

diarios; ,le su empleo con dos años de anterioridad á la fecha 
Comandantes de divisiones y jefe/! de Estado Ma- e1l que deben entrar á gozar de cualquiera de los 

yor de cuerpos del Ejéreito, 6 pesos diarios; premios de constancia ó de pensión de retiro, sólo 
C~~a~1I1alltes de Brigada y jefes de Estado Mayer tendrán derecho al premio ó pensión correspondien-

dO' dIVISIOnes, 5 pesos diarios; tes al empleo del cllal hubieren sido promovidos. 
Comandantes de regimientos y jefes de Estado . ,Art. 28. La in vali,lez ah;olllta motivada por aC 

Mayor de Brigada, 4 pesos diarios; CIOn de guerra da derecho a una pensión del 80 pOI' 
, Comand~~t~s de unidade.s tilcticas y jefes presen- 100 del suel,lo correspondiente, y la invalidez rela-
tes en ~I Ejercito de operaCIOnes, 3 pesos diarios; ti va á una del 60 por 100 de dicho sueldo. 

OfiCiales presentes en el Ejército de operaniones La invalidez absolnta motivada por el servicio de 
2 pesos-diarios. ' campaña, da derecho á una pensión ,1el 60 por 100 

Art. 22. A los oficiales generales, jefes y oficiales del sueldo correspondiente, y la relativa á una del 40 
que en de~el11peño de ~omisioncs del servicio tuvie por 100 de ('icho suelrlo. La invalidez motivada por 
ren q~le cambia~ de residencia y á los oficiales que incpndio, naufragio ó inundación, si fuere contraída 
necestt.en por prImera vez.proveerse de aneas milita' en fun~ión del scrvicio,. ~ará el mismo derecho que 
res, se les podrá anticipar hasta una cantidad equi. la motIvada por el serVICIO de campaña. 
~alente ~ ~os meses, del sueldo asignado á su empleo. La invalielez. ~bwluta en guarnición contraída por 
~ste a?tIClpo ?eb~ra garantirse con fianza de super- acto~ del eerVlClO da derecho á una pensión igual á 
VIvenCIa y sera rellItegrado con la tercera parte lel la mItad del sueldo correspondiente. 
haber mensual. 

Art. 23. Las dispoeiciolles contenidas en lo~ ar
ticuI?s 1,7, 20, 21 Y 22 s~ ,ap~icarán al Intendente y 
Conneart~ ~enerill del EJe~clto y demás empleados 
de esta oficma en conforrmdad al ranao correspon
diente al sueldo asignado á cada emple~ en el articu" 
lo 9.° ó que esté más en armonía can dichos sueldos. 

TÍTULO X 

Pl'emios de constancia, pensiones de retiro, de 
licenciamiento ó invalidez 

Art. 24. Las clases é individuos de tropa gozarán 
de premios de constancia y pensiones en la forma si
g"uiente: 

Premio de constancia 6 de actividad: 
Primer premio, 10 por ciento del sueldo corres 

pondiente á cada empleo á los cinco años de servi· 
cios; 

TÍTULO XI 

S1teldOB y gratificaciones de la Armada 

Art. 29. Los oficiales generales, jefes y oficiales 
de guerra de la Armada, gozarán de los sueldos anua
les siguientes: 

Vicealmirante .................................. $ 
Contraalmirante ............................... . 
Capitán de Ilavio ............................. . 
Capitán de fragata ............................ . 
Capitán de cOl,beta ........................... . 
Teniente 1.0_ .................................. . 
Teniente 2.° ................................... . 
Guardiamarina de 1." clase ................. . 
Gllardiamarinlt dc 2.a clase ____ ............. . 
Asignación á cada cadete de la. Escuela 

Naval.. ...................................... . 

8,820 
7,560 
6,300 
5,040 
3,780 
2,520 
1,890 
1,260 

756 

300 

l,a8 disposiciones contenidas 'en el artículo 2.°, re-
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lativas á los oficiales generales en cuartel, se aplica· 
l·án también á Jos oficiales generale~ de la Armlloa. 

Art. 30. Los oficiales generales, jefes y oficiales de 
guerra de la Armada, cuando se hallen embarcados, 
gozarán de las gratiticaciones mensuales siguientes: 

d 
I ,g1> 

Con mando'Con cargo o :§i '" "E " particular del del detall >:i ..8 8~ " 101) un buque de un buque ~ª 'Ol 
EMPLEOS 

o o" "tl [n ~.s <: " " " ~ I ~ I ~ =~ 01 '" '" al ., ., '" 
~ ¡t.g a 01' O! O! O! .. ,. 

<3 <3 <3 :1: 1

: 

.. 
c • ~ . g s~~ o ~ ~\~ Q ....; Coi c6 ::.,)8 

Vicealmirante ...... 350 ...... ...... ... .., ... 1 ., . ... 1150 
Contraalmirante •.. 300 ...... ...... ... ... . .. ...... 120 
Capitán de navío .. 250 150 110 90 90 80 75 70 60 

Id. de fragata .. 200 125 100 80 80 70 65 60 50 
Id. "de corbeta .. 150 100 SO 70 70 60 55 50 45 

Teuiente 1.0 ........ 150 90 70 65 65 55 5045 35 
Id. 2.° ........ 150 SO 65 60 60 50 4540 30 

Guardiam¡\rina de 
1" clase .......... 150 70 55 50 50 40 35130 25 

Id. id. de 2. a clase. 150 70 55 50 50
1 

40
1 

3525 20 

Los guardiamarinas de 2.a clase gozarán, además, 
al recibir sus despachos, de \Ina gratificación ext.raor· 
dinaria de trescientos peeos ($ 300) pal'a atenuer á la 
adquisición de los instrumentos profesionales nece
sarios en el servicio. 

Art. 31. El Presidente de la República decretará, 
para los efoctos del artículo anterior, la c\asiticación 
de los buques de la Armada, atendiendú á sus con 
diciones. 

Art. '32. El Presidente de la República designará 
cuál de las gratificaciones del artículo 30 debe a\¡o
narse al oficial que mande una lancha torpedera. 

Art. 33. Ningún oficial general, jefe ú oficial de 
guerra ó mayor de la Armada em pleado en tierra, 
podrá gozar de otras gratificaciones que las que expre 
samente se le asignan en la presente ley. 

Art. 34. Para los efectos dc esta gratificación se 
considerarán como buques de primera clase la Escue 
la Naval, el Depaltament.o tle Arsenales, la Oficina 
Hitlrográfica y el Ministerio de Marina. 

La Sección de Torpe(los y la de Artillería serán 
consideradas como de 2." clase en tigmpo de paz, y 
como de 1." clase en tiempo de guerra. 

Como ele 3.a clase la Oficina de Faros y Capitanías 
y la de Cartas é JlIstrllmento~. 

Los oficiales generales que desempeñen algunas de 
estas comisiones ó cualquiera otra con nombramiento 
del Presidente de la República, gozarán ele la grati· 
ficación de mando general, con exclusión de toda otra 
de carácter general. 

Art. 35. 1.os jefes de guerra de la Armada emplea
dos en comisiones hidrográficas en los territorios de 
Llanquihue, Chiloé y Magallanes y los qne tengan á 
Sil cargo la enSeñallZ¡~ de los guardiamarinas en los 
viajes de instrucción, gozarán de una gratificación 
doble de la que corresponde á sus empleos con mano 
do particular ele buque de l." clase, y los oficiales 
ocupados en las mismas comisiones gozarán de doble 
gratificación de embarcfldo con cargo y comisión á 
bordo. 

Cuarido la comisión hidrográfica desempefle 8U 

cometido ál norte de loa lugares indicados, la gratifi
cación será solo del setenta y cinco por ciento (75 %) 
de la señalada el) el inciso antelior. 

Estas gratificaciones sóltJ se ahonarán cuaado los 
interesados hayan dado cuenta satisfactoria á quien 
corresponda del resultado de su comisión. 

Alt. 36. Los jefes de la Armada que desempeñen 
el cargo de comandante general de Marina ó mayor 
general del Departamento, gozarán del sueldo de !lU 

empleo con gratificación de manljo particular de 
buque de l.a clase y con exclusión de cualquiera 
otra remuneración ó a~istencia. 

Cuando los jefes á que se refiere el inci!lo anterior 
sean un Vicealmirante ó un Contraalmirante, su gra
tificación será la corresFondiente á capitán de navío 
con mando de huque de l." clase. (Modificado). 

ATt. 37 (31 del Senado). El mayor de órdenes ó 
mayor general de una escuadra ó división gozará de 
gratificación de mando de buque de La clase, y los 
jefes y oficiales pertenecientes al mismo Estado Ma
yor la de mando de buque de 2." clase. 

TÍTULO XIT 

Sueldos y gratificaciones dll los oficiales mayores 
de la Armada 

Art. 38. El personal del Cuerpo dJ Ingenieros 
Mecánicos de la Armada se compondrá de las clases 
que se expresan en el cuadro siguiente, con el rango 
y gratificaciones que en él lie señalan y con el sueldo 
que esta ley designa á los jefes y oficiales de guerra 
de grado equivalente: 
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Oomo inspector 
de máquinas á fiote c:l 

~ 
l.a clase <>- > .. .., 

llt~ ..... 
"'l 

2.a clase e. ~ ..... e 
¡~ ~ > e 

3.a clase g- ~ 
..... 
O 

~ 
Z 

>1:f ~ 1." clase S 5 > t-J 
~ .,. .. 
O ..... ..., - Z 

2.a clase S' r€ 
rJ'J 

~ = ~. Z 
3.& clase ~ ~. ..... 

t-J 

g- I ~ 

Como pasaj ero en oomisión O 
rJ'J 

del servicio en naves del 
.Estado 

Art. 39. :El Presidente de la República decretará, 
para los efectos del artículo anterior, la clasificacióq 
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de las máquinas de naves y torpederas de la Armada, 
atendiendo á la fuerza y clase de ellas. 

Art. 40, El ingeniero-inspector de máquinas del 
Departamento de Marina será considerado, para los 
efectos. de la gratificación, C.orllO inspector de máqui
nas á flote. 

(Igual). 
Art. 41. Los ingenieros pertenecier.tes á In dota 

tació:l de una lancha tOl'pe:lera á fl"te gozarán, en 
tiempo de paz, de una gratificación COIl eurgo Je má
quina de l.a clase. 

En tiempo de guerra. y estando la lancha en cam
paña, el Presidente de la República desginará cuál 
de las gratificaciones del artículo 38 deuerá auonarse 
al ingeniero ó ingcmieros de ellas. 

Art. 42. Los ingenieros empleados en el Departa
mento de Arsenales, inspeccióu de máquinas, sección 
de las lanchas torpeclera~ y E8cuela Naval se consi
derarán, para los efectos de la gratificación, como per 
teneGÍbntes alpersonal de Ulia máquina de 2. a clase. 

Art. 43. El personal del Cuerpo de Cirujanos de 
la Armada eomprende las clases que se expresan. en 
el cuadro siguiente, con d rango y gratiticaciOlíes que 
en él se señalan y con el sueldo que el artíuulo 3.° 
asiglla á los jefes y oli;;iales del ejérdto de grado 
equivalente: 

Gratificación de embarcado 

I~ 
o o 

] ~ ~ 

CLAf>ES RANGO 
. ~:-s 'S 
~.~ &5 o 

:§~.~ :g ~ ~ 
t ~.~ ~ o ~ 
~>8 53 ~ ~~ 

I 
-- d :n a) '"O '~<P 

I I 
~~. ~ ~ ~ [:§ 
2:f~ ~,.Q () 0"'-
~.= ~;::j S 8: 

_______ . _______ ., __ ~'__"c'_~-'C)-"__':~~"-"___:-~8~oo 

señalan y con el sueldo que el artículo 3.° asigna á 
los jef~s y oficiales del ejército del grado correspon
diente: 

Gratificación de embarcado 

RANGO 

" ¡ ~ ""Z d ~ ~ ~~ 
...., "d :::::~ 

.g~I~ ~ :~&i 
~:~ ~ ~ .~~ 
~:o "ª A ~ [5 
8-0 ~ ~ :::::::: 

"e 8 ~ ~~ 
~~ ~ "d O;;?h 
o::J o o tf;"." ~o~ tJJ~ b.Q ~ (3 

Q ~ 5 S- ~ ~'E 

CLASES 

sS §.s .5 z~ 
_____________ 1 _ü_~~ü_ ~~ 

Contador ,le 1 .. Capitán de fra- I I 
clase ....... '''1 gata............ 125 75

1

' .... .. 

Id. 2.a id ....... j[d. de cOl·Leta. 100 60 .... .. 
Contador 1.0 ... Teniente 1.0... ....... 55 45 

Id. 2.°... Irl. 2.°... ...... 50
1 

40 

50 
4.') 

35 
30 

¡
GUardiamal'inll 

Id. 3.° ... de l.a clase.. ....... 451 30 25 

Art. 17. Los cúnta(lore", antes de entrar en pose
sión de su empleo, deben rendir ulla fianza tÍ. sa
tisfacción del Intendente General del Ejército y Ar
mada por la suma de cuatro mil pesos si tuviesen el 
mllgo de jefe8, y de uos mil pesos si tienen el rango 
de oficial subalterno . 

Art. 48. Los contadores que tengan el cargo de 
alguna contabilidad en tierra serán eonsicleradus, pa
ra los efectos de la gratifieaci61l, como pasajeros en 
comisión del servicio. 

Art. 49. Las comisiones de guardaalmacencs de 
marina y de inspector de contabilidad dela Armada 
deberán reúaer en (Jontadores mayores d.e tercera cla
se á lo menos. Los que las desempeñe>:! gozarán de 
Ulla gratificación con cargo de contabilidad de un 
buqlle. Ciruj. mayo)Capitán de fra- ¡ 

de 1. a clase .. gata............. 150 ............ . 
Iti. ¡tl. de 2.aid. [d. de corbeta. 125 
Cirujano 1.0 ... Teniente 1.0 ......... 

Id. 2.°... Id. 2.° 
Id. 3.° ... Guat'diamarina ..... 

90 ...... 
80 45 

::1 :: 

50 
45 
35 

Art. 50. El personal del cnerpo de pilotos se como 
pondrá de las clases que se pxpresan en el cuarlro si
<fuiente con el mnero y gratiticaeiones que en él se 8e-

30 ftalan y los sneld~s que el artículo 3." designa á los 

de La clase .. 
oficiales del Ejercito de grado equivalente: 

25 

,-. Art. 44. Para ser nombrado cirujano mayor de 
;;-alquiera clase ó cirujano 1. 0, se necesita que el 
aRraciado tenga el título de médico-cirujano de la 
UniverRidacl de Chile; y para ser cirujano 2.° se re
quiere haber rendido todos los exámenes que se exi
jan para optar el grado de licenciado de la Facultad 
de Medicina. 

GRATIFICACIONES 

Art. 45. El cirujano que tenga á su cargo la di· 
recdón del :servicio sanitario del Departamento de 
11arina ó el de la Escuela N avul, será considerado, 
para los efectos de la gratificación, como pasajel'O en 
comisión Jel. servicio y se denominará; el primero, 
cirujano en jefe. 

Art. 46. El personal de contadores de la Armada 
constará de las clases que se expresan en el cnadro 
siSllÍente, con el rang'J y gratificaciones que en él se 

CLASES RANGO 

Piloto primero. Teniente primero .. . 
I,1. segundo. Id. segundo .. . 
Id. terceró ... Guarcliamarina de .. 

l.a clase ............ .. 

65 
60 

50 

4.5 
40 

30 

35 
30 

2~ 
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«Art. 51. Para ser nombrado piloto primero ó se· 
gUfillo, se necesita tener título de capitán de la ma
rina mercante chilena». 

«Art. 52. Para los efectos de la suborLlinacióll y su
cesión de manuQ, los pilotos primeros ó segundos 
serán reputa,los como 103 guardiamarinas de primera 
clf,t~e menos alltiguo~». 

«Art. 53, El a\lllitor ,le guerra de la Ar¡na,la, cuan 
do se encuelltre emhlrca,lo y en cnlllpaña, tell,lrá el 
sueldo y gratificación de un capitán de navío con 
mando particular de bltqne Ile tercera clase; yen el 
Jepartamento el correspondiente á un capitán de Ít'a 
gata». 

«Al't. 54, El arquitecto naval gozará del mismo 8nel 
do y gl'atiticación que el fluditor de gnerra en la fuI' 
rua indicClda en el artículu precc,lcnt,,». 

«Art. 55. 11)8 ofi',iales mayores tienen derecho á 
retir,) y lllontepío en I,)s mismu" térmill"s y tomilllilo 
por bai1e los mislllos slleldos que los oficiales de gue 
rra de rango equi valente». 

AI·t. 56. Lo>; eapellanes ten'lrán el r<lngo y gratifi
caciones de telliente 1.0 

Sil sueldo anual será de 1,800 pesos. 

Su eldo Sueldo 
mensual anual 

Pin toros ............. "'................ 50 600 
Herreros segundos ... '" ...... ... .... 50 600 
Armeros segundos.................. . 45 540 
Despenseros......... .................. 60 720 

Cabos de mar de 1.a clase 

Cabo~ t1e armas Ile 1.~ ............... $ 50 $ 600 
Guardialles. ......................... . 50 600 
:\Iaestrt's Ile señales de 2."...... ... 45 54.0 
AYllllantes de cOll,le3tables... .... 45 540 
Patrón Je bute del cornalHlante en 

.iek... ........................ ..... 50 600 

Ca has de ma1" de ,e.a clase 

CaJOS ,le mar Je ~.a ......•.....•..• $ 40 $ 480 
Timoneles ............. '" ............ . 40 480 
Cabos de entrepuentes ............ . 40 480 
Bú,legllPros ........................... . 40 480 
('apitanps de alto .................. . 40 480 
Fogonelo pl'llllero .................. . 50 600 

Marínero8 

L~mparel'os ......................... '" $ 

Sueldos y 

TÍTULO XI! 

gmtifiwcion,~8 d~ la ¡ente de 
Armada 

mar de la F"grHH·ros2.o' ..... ,. ................. . 
Marineros señaleros de La ........... . 

30 $ 
40 
35 
35 
30 
30 
30 
25 
35 
30 
25 
30 
10 

360 
480 
420 
420 
360 
360 
360 
300 
420 
360 
300 
360 
120 

;\Iari neros 1.0' ........................ . 
Art. 57. L't c1>1sificación y sueldo m~nsnal de la :Uarineros señaleros de :!.a .......... . 

jente de mar al servicio de la Armalla de la Repúbli. M:¡rineros 2.°' ........................ . 
ca, serán los que á continuación se expresan: Carboneros .................. , ....... '" 

Sub-oficiales 

Ayu.lanteR de ingenieros ............. . 
COlldestflble instructor de at,tillería 

y torpedos .......................... . 
I,t. id. de artillería .................... . 
Mecánicos torpeclistas ................ . 
Preceptores ........•..................... 
Maestres de víveres ...........•....... 

GrUlllPte" .............................. . 
fiueldo Sud/lo .\Iüsicos 1.0' ..................•......... 
Illensual anual Id. 2.°' ........................... . 

$ 150 $ 1,800 Id. 3.°' ........................... . 
Cornetas ..................... , ......... . 

125 
100 
100 
100 
100 

1,.5'00 
1,200 
1,200 
1,200 
1,200 

Apremlices de marinero,~ ........... . 

Serm'dumbre 

l\Iayonlomo del comandante en jefe .. 
1,1. generaL. .................. . 
II!. 1.0 ......................... . 

$ 50 $ 600 
60 720 
40 480 

Sargentos de mar de 1.a clase Id. 2. 0 
•••••••••••••••••••••••••• 35 420 

Con tram:1estres l. o' ................... . $ 80 960 Cocinero riel comandante en jefe ..... . 60 720 
Condestable. 1.< ....................... . 80 960 Id. 1.0 ............................. . 45 540 
Carpinteros l.0' .................... . 80 960 Id. 2.° ........................... " 40 480 

I,!. 3.° ............................. . 
:\Iozos de cámara ........................ . 

Sarg'lltos d(~ arlllas de l.a ............ . 
Obrer03 mecánicos ..................... . 

80 960 
80 960 

;}5 420 
25 300 

Herreros ' .............................. . 75 900 AYIlIlantes de ::ocina .................... . 25 300 
Armeros 1.0 •................... , ......... . 65 7t<.0 Panaderos ................................ . 30 360 
Call1ereros ........................ _. '" .. . 100 1,200 Enfermeros .................. , ............ . 30 360 
Buzos ................................... . 100 1,200 Sastres .................................... . 35 420 

Plazas e,'petiales para arsenales 

?\Iaeslre mayor ,le carpintería .......... $ 150 $ 1,800 
Id. id. de herrería.............. 150 1,800 
Id.' id. de fundición. . ......... 150 1,800 

:FarnmctÍuticos ......................... . 
Músicos mayores ........ " ........... . 

Saruentus de mal' de 2. a 

Contramaestres segundos .......... . 

75 900 
65 780 

clase 

60 720 
Condestables segundos ............. . 60 720 Id. id. de calafates............ 70 840 
Carpinteros segu!1l1os .............. . 60 7:20 Id. id. de calderero............ 150 1,800 
:Maestres de seüales de La ........ ' 50 600 l\Iodelista mayor. ..... ....... ......... ... 150 1,800 
Sargentos de armas de 2.a .••.•••.•• 60 720 Maestre mAyor de veler'ls............... 100 L200 
Calafates .... , ......................... . 45 540 Condestahles lII>1yol'es....... ............ 125 :,500 
Veleros ................................ . 50 600 Cobl'eros mayores...... .................. 125 1,,500 
Pafíolero general. ................... . f¡0 600 FundidO!' 11I<1yor.......................... 125 1,500 
PaflOlerf) de maquinistas ......... . 40 480 Plomeros hojalateros..... ........ ........ 100 1,200 

s. O. DE D. j 43-40 

"., ...... ¡ 
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CÁMARA 'DED~ADoS . 
-=r- . '00'2 ",sr M' TWMdO?fii > 

Sueldo Sueldo I del servicio á los oficiales de guerra aun'ltle o'stos 
mensual anual l' . ' 
100 1 200 sean, e menor g:ndllaclóJl. . I • 

Motúnerns toneleLOs ................... .. 
Contram,\{\stl'e mayor ............. _ ..... . 

100 l' 200 Ar,t. 6ii. En tl~ln po, ele paz Illllgun oficJaI mayor 
] 00 l' 200 podra. se,r ascelJ(l:t!o a UIl I~T~g() supl'rior antes de 
100 1 '')00 cl1mpl:r cuatro anos ,~e serVlClO~ ('n la clasfl que de· 

80 '960 sempen:lI~, con ('x.~epc:on r1~ lo~ cirujanos segIlIldo~, 

.Farmacéut.ieo mayor .................... . 
Farolero hojalatero ...................... . 

ro 600 que p~)llran ser aseendldo~. a pl'!lIlel'ClS cuando hayan 
~O 600 ubteTlldo Sil titulo de mé(/¡eo-clrIljallo en la Univor· 

Ayudante de flllldidor ................. . 
Sota vel,lro ............ -_ ................. -
Apren,lices ele rnecániea ................ . 
Ayudantes de carpillt¡,ro .............. .. 36 

sidad de Chile. 
30 O E' d . 30 360 . 11 tle~lpo e guerra, el Presidente de la Reptí.. 
80 960 ~)!Ica po~l.l:a promuver ó remover ~e l!nft clase á ,otra 

a les oficiales mayores corno meJor COIl vellga a los 

1, l. de herrero ............. -.... .. 
Pintor l11ayor ................. ., ........ . 

Empleadn.~ rle (}fidna 

Dibujantes de 1." clase ................. _ $ 250 3,000 
lel. ele 2." i·!................... 166 2,OUO 
1.1. de 3.a i,I. ............... __ 83 1.000 

EscribientC's de l.~ i(I.... ......... ...... 150 1,800 
Id. de 2.~ id................... 100 1,200 
Id. de 3.R id ...... _............ 83 1,000 

Porteros de 1." id ............ _ .... _. 45 540 
Id. de 2.a idi ................ _.. 30 360 

Art. 58 (53 del Sena,lo). El sueldo de invali,lez 
para L1S cla~es cumpr(]ll"ida~ ell el artículo anterior, 
será el setenta y cinco por ci'~llto (7.5%) de los qne 
fija !a I'TtlRer,te ley. (Igual). 

Art. 59 (54 del benarlo). Los cabos de mar y ma
rineros primeros 'lite obtengall títulos de torpedistas, 
gozarán de una gratiticaeióll igllal al veinte por cieli
to (20%) ,le HU~ reRpedivos s·.leldos. 

y los cabos de mal' y lIIarilleros primcrJs que oh 
teng'1I1 títulos de artilleros, 1I11a elllivalcnte al diez 
por eiento (10°/') de sus sneldos. (Igual). 

Art. 60 (55 del Sena.lu). Los huzos y los indivi
duo~ de la Ilq[.ación de los bLltlues de la Armada que 
pres~en ~us sI'rvicios de tales, gozarán de la gratifi. 
cación,J" 1111 peso por la primera hora de trabajo y 
cincuellta ct'ntal'OS por ea.la una de las subsi,'uiclI
tes, y los ayudallte,; anxiliarcs (le éstos, la de ;einle 
cen ta vos por hor;l. (f g\la 1). 

Art.61 (56 del Sellillo). Los individnos emplea
dos en las tnrpeller.l~, siem pre que éstas estén en 
servido, gozaran de una grntifieación del cincuenta 
por ciento de sus re~pectiyos eneldos en tiempo de 
gnerra. 

E~t,:\s glatilkaciones serán cubiertas por los con· 
ta(lof¡~s <'I! lo, Hjllstes mellsuales, en virtud de certi
ficado~ por e~erit() de los' comandantes de bnqut's á 
cuyo car~1) hayan si/lo puestas las torpederas. (Ignal). 

Art. 62 (57 elel Senael,,). Las gentes ele mar que 
presten ~II" g'!l'vi<:ios en tierra .Y el! el extranjero, 
gozarán de IIIS ~()bresuel'¡OR ~igl1icntes: 

Los suh-oficiales, treillta PPtiOS mel1suale~; 
1,0;< sargtlntl)s de mar de La y 2.a clase, veinticin· 

co peROS mensuales; 
Los cabos de mal' de La y 2." clase, veinte pesos 

mensuales; 
Los marineros y servirlumhre, qltince pesos lIIen-

!uale~. (Igual). 
Art_ 63. El título X de la presente lt>y es aplica 

ble á los miembros de la Armada. 
TÍTULO XII[ 

. Disposidones genemles 
. Art. 64. Cualquiera que sea el rango de los oficia

lee mayores, estarán sielI).pre ~Q}Jordinados, en actos 

intereses tIC'! pai~. 
. Art.. 66. EH forzoso el rl'tiro absoluto para los ofi

Ciales mayores y de gnerra qne revi~tan el caráctf'r 
de j('ft~S y qne lIegllen á los sesenta años ele edad y 
para los subalternos que hayan cumplido cincuenta. 

Art. 67. El número de oficiales mayores de la Ar· 
mada Re determinará .anualmente por la ley que fija 
las fuerzas ele mar y tierra. 

Art.68. NingtÍn oficial genel'al, jefe tÍ oficial de 
la ArlIlivla podrá ser privado ,lel t1UO tÍ [la l'te del 
sllel~e~ 'JI.le esta ley le aRigrHl, ni ser separado del 
8ervlclO. RIIl una. r.esolución dttda por tribnllal compe
tente, ~11l perJlIlclO de la facultad que la lE'y confiere 
al PreSidente de la República para llamar á calificar 
servieios á Jos oficiales generales, jefes y ofi ciales ele 
la Annada. 

i~rt. 69. Los sUBhlos, gratificaciones y dem á, asig
nacIOnes aclc1Hladas ó que devengaren las personas á 
(PI( se re.fiere la pr3se.n~e ley, mientras permanezcan 
cn conlls!61l del SC~VlCIO fuera del país, Rel'án paga
d?s en hbras esterlllll\s conforme á la ley Jiplomá
tlca <le! l~ de ;Septiembre. de 1883, Ó valores equi
valentes a razoll . de IIl1a lrbra por cada cinco pesos. 

Art. 70. Las disposiciones contenidas en los ar
tículos 7, 16 Y 17 de esta ley se apli(~a['án tamhién 
á los ofieiales generales, jefes y oficiales de guerra y 
mayores de Lt Armada, con excepción de los emplca
d09 de illstmccion. 

Art. 7.1.. Cuando les buques ele la Armaela pres· 
ten serViciOS Ó se encuentren estneionados al norte 
d~l paralelo ele Taltal ó en el territorio de .i\fagalla
nes, sus tn]lllluntes gozarán Je las gratifi('acionps 
que señala para el Ejército el artículo 20, tÍLulo IX 
de la presente ley. 

Esta gratificación es solo compatible con la seña· 
lada ell el articulo 30. 

Al't 72. Los aullidos y -gratificaeiones fijarlos por 
esta ley sLlf.nráll U~1a reducción de 15 por ciento 
cuanelo el tlJm Illefllo del cambi0 e 11 el flño i\nterinr 
ll\lliiesl' subido de 30 peniques, y de 25 por ciento 
cU[llHlo el tipo medio hubiese Ilcga,lo á 35 peniques. 

.~I't. 73. Deslle j¡¡ vigencia lle la presente ley que
d.a~all (leroga~1as todas las leyes y demás dispo. 
SIClOnes preexistentes sobr() sueldos v "ratificaciones 
del EjÉrcito y Armada. - " 

TíTULO XIV 

Servicia ane:co á la l1farina 

«Art. 74. OrganÍ7.use en Val pa raiso la Comisaría 
General de .Marina con lag atribuciones y deberes 
que le fija el Reglamento de Cuenta y Razón de 17 
de Abril de 1837. 
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Art. 75. E~tu oficina será servida por el siguiente 
perRonal: . 

Un comis:trio gener"l, con 6,000 pesos anuales. 
Un oficial mayor, segundo jefe, con el sueldo anual 

de 4,000 pesos. 

Sección de ajustes ,1J cuentas co1'1'ientes 
Un oficial 1.0, con el sueldo auual ,le ....... $ 
Un oficial 2.°, con el sneldo anual de ..... .. 
Un ofieial 3°, con el Rueldo anual de ...... . 
Un oficial 4.°, con el slll'hlú aUllal de .... .. 
Dos auxiliares, con mil pesos cada lino ... . 

Ser;ci6n de contabilidad 

Un oficial 1.0, cajero, con el sueldo anual 

3,000 
2,000 
1.500 
1,200 
1,000 

de ............................................. $) 3,000 
Un oficial 2 o, tenedor (le lihros, con el 

weldo anllal de ............................ . 
Un oficial 3.°, encargado de la cnenta de 

inversión, con el sueldo atlual de ...... ,. 
Un oficial 4.°, ayudante del anterior, con 

el sueldo anual de ........................ .. 
Dos auxiliares, HilO del cajero y otro del 

tenedor de libros, eon el sueldo aUllal de 
mil pesos cada uno ..................... .. 

Secci6n de a7macenfS y tramitación 

U II oficial 2.°, con el suelllo Ilnual de ...... :3 
Un ondal 3.°, con el sueld!) allual rle .... .. 
Un oficial 4.°, con el slIelllo anual de .... .. 
Un auxiliar, con el snel,lo anual de ....... .. 
Un portero 1.0, (;"11 el suel,lo ltllual de .... . 
Un id. 2 ", eOIl el sueldo aUllal ,le .... .. 

~,400 

2,400 

1,200 

~,OOO 

2,000 
l,flOO 
1,200 
1,000 

5-!0 
:300 

Art. 76. Rendirán fianza {\ sati~fal:ción (lel Direc
tor del Tesoro, por Ulla suma igual á dlJH afIO" lle 
sueldos, el comisario geneml, el oficial ItlUYOI', el ca
jero y el oficial 1.0 ,le la «Sección de aJ listes y cuen
tas c(Jrriente~.» 

Art. 77. En la administración de fonuos y renui· 
ción de cuentas, la Oomisaría General quetla someti· 
da á las reglas estableci(las por la Ley de Hacienda 
de 20 de Enero de 1883. 

Art. 78. El comisario general selá consi,leraclo 
como empleado sU[Jprior, ele nOlllbraltli~lIto directo 
del Presidente de la Repüblica, y lo~ d'!lllúS "Illplea 
dos serán nombr,ldos á propuesta del comisario ge· 
neral. 

Art.79. La distribución de los servicios entre lo~ 
diversos emplead(j~ de la COllli~ClfÍa General de Mari· 
na y los d,:hcreR 'Ill; ti ca,l" lUlO corresponda dese m 
peñar, se I'l'tl I fi.iados por I1n Reglamento e~peeial 'lue 
dietará el Presi,lente de la Repúblie1, 
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Los generale3, jefes y oficiales que hayan obtenido 
cédula e.e retiro absoluto y que gocen actualmente 
ue ulIa gratificacion espeCIal tendrán derecho á optar 
entre el sueldo y gratiticaci,)n de que gozan actual· 
mente ó el asignado por esta ley. 

Lo dis;mesto en el pr3sente artículo es aplicable á 
los jefes y oficiales de guerra y mayores de la Al" 
mada. 

Art, 2.° Mientras Re sanciona la ley que fija el 
personal de que de be constar cada una ele las seccio· 
nes en que se'div;cJe el Ejército, ne podrán crearse 
nlle~os empleos ni asignarfe sueldos ó gratificaciones 
distintas de las que actu;¡lmente existen sino virtud 
de una ley especial. 

Art, 3. 0 Los oficiales generalei', jefes .Y oficiales 
del Ejército y de la Armada que fueren u8úcl1Llidos 
rle~pllé:l de la promulgación de la presPll~e I"y, 'solo 
gozarán del allmel;to lle sueldo y del aumento de la 
gratifiencion asignados por esta ley tÍ los empleos á 
que hubieren sido asc0ndidOR, desde la fpoha en que 
fuere salJ('íollada la ley de ascemos ,Iel Ejército. 

Art" 4. 0 Los cin'janos actllale', á pesar de lo dis· 
l'u,"sLo en el titulo lIT, articulo 10, conservarán el 
mi,m:o rnngll q'Je tienen hoy día. 

Art. i'í.O Los jefes y oflciales qlle no tuvieren oeu
paeion fi~eal, que asistieron á alguna de las hatalIas 
contra la (lictadura y qlle que,laren en la categoría 
consllltada el! el artículo 6.° de esta ley, se retirarán 
del Ejército abonándoseles el sueldo de un año eo· 
rresponlliente á sus respectivos grados. Para el goce 
Je este derecho, deberá efectuarse el retiro (lentro de 
1(J~ treint.a días sigllielltes á la fecha en 'lue (¡ueJa· 
ren illchlÍ,los en la categoría mencionada.» 

El seilOl' :\lae-Cllll'e hizo indicaeion para 'lile la 
Cámara acordara destinar la ~('gun<la h .. ra de las 
sesiones de los sábados al despacho de solicitwles 
particulares de todo género. 

Esta indicación fué aplObada SIIl debate y por 
asentimiento tácito. 

Entralldo á la orden del (lía se pliSO en discusión 
geneml el presl1puesto (lel Ministerio (lel IlIterior y 
filé aprobado ein debate y por asentimiento tácito. 

El' dis:usion la partida l.a expnso el seiiol' 'Vill. 
ker i\fartínez ,Jon .Joaqnín (:\lini~tro de Hacip!l,la), 
que en oBta ocasion había sido imposible, á causa de 
la8 pertnrbaciones qne produjo la dicta,lma, cumplir 
eon la ley de 188·1 eH la parle PII 'fue manda 'lile 
los presupuestos 110 se discutan ,in esta!' presentada 
la Cll(~nta de Invel'sion del afiu anterior. l<:sta cuenta 
se está forlllaJl(lo y P.< I'l'IlIJ"ble que sea prt~sentada 
nI COllgreso I1l1tps de que clausure sns ~esiolles. 

La partida filé aprobada por asentimiento tácito. 
Art. l.0 Tendrún dereclw al sueldo de efectivida,l \ --

que fijan los artÍe',llos ·~,o y :3.° de eRta ley: D.,l Ilti,1lI0 modo lo fueron las partidas ~.', 3.8 Y 
1.0 Los generales.y eor0neles retirados aLsuluta ~.". '¡",-pllés de ligera~ oh'GI'I'flciünf's hechas por el 

mente y que bllhi'JI'e!l eUlIlplido CU,lIellta aIJUs ,J,' Isellor Zegers don .Julio, COII ref0rellcia ;'\ la partida 3." 
servieios; 

2. 0 Los genernlfls, jefes y oliciales I'l'lir,¡t!'l" ab,o' 
lutameute y que hubiér.~n servido en la . .; (: lIllpartaS 
de la Independencia Ó pr, la de la Restnllrneión; 

3.° Los generale~, jllfes .Y oficiales rdirados como 
inválidos "b,oln.tos y 'IlIe hlllJi"rcu tomadu parte eu 
1(1 guerra de 1879. 

; . 
. .. ,y :;_ 'é 

En <li"cll~ión la partida 5.", se opuso d señor Mac
Iver dOIi Enri'll1e, al ítem ~.O que consulta el sueldo 
de 60u TW""~ p:\ra tUl l:ap<lll:í.1l de Gobierno. 

Sos',""1) Lt snl'HisLlmcia del ítem el geñor 'Vulker 
l\farth .. z don Celrl"", y en el miólllo sentiuo 0pilló el 
seuo!' Zegers don Julio, 

'1 
" . v , 
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La partida .fué aprohada p_or asentimiento ~áeito.1 prlgarse viáti:os á 1.08. visitado~es (le ~ auministracio-
Elüem objetatlo por el sellor :'ILv·-Ivpr fne talll' lj('S pOR(.a]p" a qllP, se refiere el ¡tem lo). , 

bién aprobado, en' votacióll ll{l!llinal pedida por el 1,'1 parti(h t¡ ll'>lltÍ para segnlHla di~cusión á peti-
señor Pleiteado, por 29 votos con:l:t ~ 1. CiGll (lel SCfí0l' .:\hc-Clure. 

Votaron por la afirmativa los S('ll,)1' "o,: llarros L1j(~(), 
Barros Méntlez, Carrasco Alhano, COllcha S., Cox 
l\féndflz, Diaz BesoaÍn, E"hoverIÍn, Erlwards d',n 
Bflnjamín, .Errázuriz don F(~Jeric(), (}oí1z'lloz don 
Juan Antonio, Gonzál(~z R don Xi;c"!:'ts, Gllzlll,'tn, 
Irarráza val, Lilmas, }\falte Pórez (loll nicnnlü, Ossa, 
Ortúzar, Riehilrd F., Riso-Patl"lín, :::lllhercaseaux, 
Toeornal don Juan R, TocrmJal don ]sma"l, Vald,]s 
Ortúzar, Videla, \Valleer }\[artíncz ,lc)]! Cal los, \1',,1-
leer Martínez don ,Jol\(plÍn, Zet(,~n ,¡on ,JuliJ, Z(~
rrano. 

Votaron por la. nE',~,\ti \T;t los ::;'c:í1< j'e~: .l\~..;nlrTP, 
J.lann8lJ, Cristi, Díaz (}all('~((), G;,~;ttí" H»vi" ¡ti 
quelme, Jordán, Mac-Cllll·p, 1\[,j(~-T \'(,1' don Em i'lll<', 
l\fattc don Eduardo, }\['Jntt dOll Ell1'i'lli0, Pared,;" 
Pleiteado, R'~'ye~, R,)]¡ine,t, Re,! rig'lI'z Enzas, }<'''flW
ro H., Silva ,VhiLtaleer, Urrntia It'lzas don Cario", 
Urrntia ROZilS .Ion Luis, Valdés C\l()va~, Vallés Val
dés Vázquez, Zava1a don Ra1l1ucl. 

En discnsión la partida G.", hizo presente el soiío!" 
Zegers don Julio, sin oponerse á ella, que ól 81",\ de 
opinión que los intenclente8 y go}¡()rwlClorr,q no tu
vieran sllcld0. La misma fpill,ón lllallifestó el SOllor 
lrarrázaval (l\Iinistro del Interior). 

La partida fuó aptoba,la por asentimieJ:to tácito. 

Del mismo modo y sin debatc lo fueron las pnrLi 
das 7. a y siguientcs haSLa la 80 inclusiv,~. 

En (liscnsión la partida :)1 manifestó (¡n<las el sc
fior 1\Iac-Clure sobre la utilidad de 1('8 servicios que 
prestalllas sUCUfeales de c!orreo en la cilHla(1 de San· 
tiago, y, con el objeto dl3 que el seiíor Ministro del 
Interiur pudiesfl tomar informes Roble el ¡mrLicular, 
pidió segunda disclIsión para los ltem 267 .Y siguicn 
tes hasta el 29G inc!llsi ve. 

El señor Trarrázaval (~Iilljstro dd Interior) hizo 
indicación pal'a elevar de 240 á GOO pews la· sutlla 
consultada en el ítem :381. 

El sellor Díaz Resoaín piclió la supresión ,le las su 
eursales de coneos en Shlltiago. 

El señor ,Tordtm pidió al st:ñor .:II)llistro ,1,·1 ramo 
que se sirviera mandar establecer llna es!¡¡[da nn la 
población del Romeral, suhdelef2,"lción ¡jpl Huaico, dl 

el departamento ele Cnr;có, y otra en el panllle!o de 
l\íirafiores al sur rlfl! Hio LO!l¡!avÍ. 

El señor Irarrftzaval (Ministro del Interior), pro
metió tomar los informes del cnso para poder aC':eder 
á los deseos del sellOr Di putólIlo. 

l'ne',ta en '¡:sclls:tÍn la partirla 33, se hicieron las 
siguientes indicaciones: 

'Por pI señor Cox l\Iéndez pina ngrpgar después 
elel ít')!ll ;161 uno qne COllRU1t~ el sllRl,lo de GOl! pe
sos p"ra un primAr emplca,lo dI) la oficina telegráfica 
de Ilnchupuf<co, y para intl'Orlueir en la ;:mrtida. si
guiente UIl ít¿lll de 500 peS08 para la construcCIón 
de una línea telcgrfttica <:ntre Cob'luecUJa y Buchu-
pU1'PO. 

P"r el 8ell.,r Irarrúzaval (:\rinistro del Interior), 
\),1!''1 ele,"lr á 1~0 )lAROS la Silllla que consulta el ítem 
:311 par:! [UJinn'¡o de I~a,a de la ofieina de Corral. 

Tomaron tallJbi¿n parte en el <lnhate los seflOres 
Z":.-;c1'8 don ,Julio, Mae-Clure, ,Jonlún y \Vaiker .Mar
l,ínpz ,loTl (:arl,s. 

La parti,la 'lu,,<ló paw segnnda discusión á peti
ción del seiíor Cnx l\Iéllllez. 

En discusión la partida 34, hizo indicación el se~ 
l10r Il"ilrnízavd (:\linistro elel Interior) para elevar á 
12 mil pesos la cantidad q'w consulta el ítem 1.0 
para proveer ,l,~ útiles de ei'critorío y muebles á las 
(,firi tUl' te!ogr{¡ficfls. 

Qllodó pam sc¡;uuda ,liscnsión á petición del señor 
,Yalker J\lartínez dOI: Carlos. 

Ji:u disensión la p:trti,la 8o, hicieron uso de la pa· 
laha los sofíores .Jordán, lIae-Clure, ]\fac-1ver don 
Enriq¡¡f) y Gacitt'Ja sohre el ítem 2.°, qllfl consulta 
11I1fl sulwcnción par,1 la Crllnpañú\ Sud-Americana 
de Yaporcs, y, habiE'1l<10 llegado la hora, se levantó 
1 a ,csión {¡ las 6 P. ]\1. 

Se lli,í ~lIcnta: 
1.0 Del sú;uipnte memaje 

de la I~('p¡'¡b]¡Cfl: 
de S E. el Presidente 

«COJl(,ill<]a'Lanos ,101 SCll:lrlO y de 1:1 C,ílll:1ra Jc Dipntados: 

ror haber impedido el dictn¡]or la rellnión del 
Congreso, !lO pnrlo la Honorahle Cámara (le Dípnta
dos diseutir sino después de un aúo, I<lS correceiones 
introdlleid;ls por ellI"norable Senarlo en el proyecto 
de ley de J\1IlIllcipalidndps. ' 

.Este esta,lo y b circun~tancia de haber vllrificado 
:as elecciones sólo en el mes ele Oetnbre, hacen neo 
'~esario. allerar los pl<lzofr I'stablccidos por los artícu
los :"5.", G.o y 7.° (le lasllisposieioncs transitorias de 
la 1~'Y de 22 Ile lJil,icm bI"(' del presente año. 

A jin ele obviar (lificnlta,lcs, (le acuerdo con el. 
Consejo de Estado, os propongo el signicnte 

PRUYECTO DE"LEY: 

La partida con la indicación del sriíor Ministro 
del Interior fué aprobada por a-8ntimiento tácito, 
quedando para segunda disensión los ítem iu(licados 
por el señor Mac-Clm€'. :u Uwlo Úllico.--Snstitlívese en el artículo 5.° de 

las di,'posiciollf'S trflllsit(Jria~ Jc la lpy de 22 de Di
Se puso en ,liscnsi6n la p:nti,la 32. eiemhre de 189l, las cifras 1892 y 1891 por 1895 y 
Interrogarlo por el 81'1101' ,JordÚII, r,1 señor Ministro lS:H, l'esl'ect.i\"fltllcntej y en el artic\llo 6.° la cifra 

del Interior dpclaró que el rC}l;)lto ¡J(, COlT,'s[lollden- 18:)1 VOl" J Y se (leelara reslwcto del artÍeulo 7.° 
~ia á que se refiere el Ílélll illtroduei,lo ú peticióll 'j11() Eólo c1e,"de pILo de A]'l"il dc 189:) regirá la de
de 1,a Comisión :lljxt~, (!ebe:~ergr;¡t;1ito. ,1 l, ,(le las l('FS~l(' 18 de J":lio.de 187~, ,le 2 

Ji.! señor Hevla R. hlzo !ll(!leaclün para ,,1"'-::1r a! di) ;:)tlptle'ubre de ISbO, de f¡ de l~llelo de Hl83, de 
a5 mil 'pesos el item 11 con el objeto de que pueda IIG de Dicielllble de 11)81, de 28 de Julio de 1888 y 
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23 de Septiembre de 1837.-Sflntiagl), 22 del Di· por Santiago, puede también hacerlo, segura de que 

ciem bre ¡le 1891.-J OI{GE .:\IoxTT.-Jl. J. !m./'J'tÍ, 8e ncepbná lo que ella reSlH,! Vfl. 

zaml. El seflOt· Jl{u'/'os J'lénde;t:.-Entiendo que el 

2.° De los siguientes ofieios del Sen:lc1o: Rel'l\lr :\Iini.'!Lro in~inüa la i,lea ,le 'llHJ el lluevo pro, 

1 ' , 1'1 ", ',:8cto ~8 di,ollta cl,~sp\!lÍs ,de cl'ospadta,.lo el prcsupues-
Ci) SantiRgo, :3:3 ,lo Diuiomllt'c 'e 1;-;,)1.-,'. :::le, 

nad~ ha tenido á bioll apl'Obar, eil l'IS llli:ónlOS t'?l'1lti tI) q1\e e.tá en ,L,hati>. 

1 " El Beüor Bru'j'os Lneo (Presi,.lente).-lnme· 
nos en q ne lo ha hecho esa Honora )1," (All1ara, el 

1 1 
,liat,tnwllte elespIl1k 

proyecto ele ley qUl' concel e lOllor9S y r"erJtllpf'il~aS ]il' - ,()., 1'" ' '"' 1 .' . l'. 

, 1 - 1 \\' 11 l! '\ 1 l' , 1) "Sellll} c'i."Ul, - 'o; qne en t()nce~ ) o lana lnc l 
lt os senOl'es (on ' a l u ,~I va v l on '"alllOll ,aLTOS " ., 1 I 

L 
" cacl·,ín para eIlle ,il; plo:'(Je]¡er,1 a c!p,;pae lar des' e Ine· 

nco. , 

Lo (1irro á V, E. en conteRtaci,)n á Sil oficio n,tÍmero I g'l ;~e l~\,,)yeln~,.,. L' (P '1 t) A t 

62 de f~cha 19 del corrieute, 11,)volvienclole los (\UL0' 1]'. ,ew,)' ... ~{,~/,,"os .Jneo, reSIL en·(] .-¿ II es 

, , le; Pl'l"'ll'J:[""t'¡e 

ceclentes. J" ' -' ,n .." - 1 ' 1 

D ' l' V l' 1 l' l' ". ',,1 "("'"1' u,ssa.. "-::)1, sellO!', pé)\'que al 8111as (O ser 
lO~ gnal'( Ha. 1~._ "Ult; EI{EliL\.- --- '. L,((,T:C ~ ~:. 1 

li El ' 11 '" t' .. lnc""lel') ))llt\' Illll,'lrtc'llte, llluellOS [' eseamos que se 
o 'Í~ Iza J;~ ~")ec\'n arlO. "1 1 " '\ ' 

1'1 .-' ""-¡ 1 1)" 1, 1 1 ,c)} 1" . \lp·-'Pll~L11.l ,) }1):1:-l pronto PO,,-,l )!e. 
(¡)>::allt¡U'"0,::::-l(J,h3Ielll)rCI".0, .-,,1]1',)' j'l' J'" L' , 't 1 

o 1,' \ I l" '" ,'ell',l', iJl'úftn.-' "ll que consls ,en as con-
yecto de le,V aprohlllo \,Ul' esa ü"ll'll'" ,"" ,,\IIlil!", Ú 

I I D '11" . Cl'~!I)i¡l'" 

q ue antoriza al l'reúl,;llt" 1" a nepn) le I para Ill' 

vertir hasta la eanti,LIII ,lu ,1m"iljnLl)s mil J'l;S" (,Il El ~":l'lr l¡'fU'l'á.'".!umtl ('.Iinistro del rnte-
"iur),-l':: l)!'l',\'"cl,) IlllC se prGsent.a por el Gobi~r

extirpar la langllstcl q\le h" illva Ido la pl'{)vilJ~ii\ ,lt: no ,~"ta s¡i\lllle V ex0!:¡¡;iV:llllcntl\ dedi(;l\do á IltH\er 

Val,livia, lo IliI Si,Io talll biún p')r el Sella lo en loó tér, l;n!ll"j"iJill'S ¡',j(li~jleilsables ,:le fechas en los artícnlos 

minos sio,'uientes: , . lid f 
,J.", 6.° r 7. J ,1" lo, trilllsltorlos ,f; proyecto e re oro 

l'ROYECTO DE LEY: Illa ..le Le f"y lt.~ 1\f unicipalil.LHles, La conección más 

,n'o \'e 88 la q\l~ se rctiere al artículo 7,° En este se 

«Artículo único.-Se autol'íz;a [LI Prcsi,lente ,le la 'li'j" sustancialment.e qUI' se clero;,o;an las lpyes tales y 

Repüblica para que inv;l'l'ta hasta la callti,la,l (le cllal,"s ,'uh:" cOlltrihw,i'IIlP,s qlle deberán cesar desde 

uoscíelltos mil pe:30S (ilS 200,000) en extirpar h bll' ,,1 l.0 ,1" Alml de 1 8~)2. Y se con"igll\Í a,{ por euau-

gosta qlle ha inva,lido la~ provillcia,; ,lel ,ur.J) to S8 i'lljlllllla ftul'l",larner.to 'lne la le~' hnbiera pasa-

Devuelvo los ant.ecedentc-s. ,lrl Uf) d al1.) 1Í1ti1llO. Puro COl)]O eRI) "O sllce,lió, re-

r ,.,Dios guarlle á V. K-LUIS Pm¡EmA.-,j? C(t ¡'/;,l' onlLt (['Id il¡m,hlilo el proyectl) en la forma que, en 

llo Elizalde, Seeretal'io. O(l 111:1 ,~l!jl(j,,:.;l(), tt;ltÍ,l, va Ú r¡nelJ¡n, por el hecho sólo 

El seüol' Os.<Ut.-Xo "lÍ "í se encncntrél en].t c:tr ,It: la l't(jlll',d.,,;,cil~n, ¡!t;rtl2;ada laCey lIe COiltribu, 

tera de esta CállJíll'll \ln J!l'nyc,eto qtll; pl',;:;ent,í Ul ,;i,)n de ~,;j'('Il"" y .\.llllIlhl'llclo, sin tille antes se hOlya 

añlls pasa,los el serlOr elon 1'e,lro ;\Iontt s,¡brc' "plic,,' [,r'J\,,'í,]o á la ]\'''''>iidaü ,b n::cmplazo PI! bClH,tieio ,le 

ci¡)n de derechos ill expellio c1,~ akuhole .. ,. Si s,: ('Il' !as~Illlli,jipiíli:li\t!,;p, elJn 'ltras fl\('lltes de l'ecnrso~, 

contrara, yo l'l'garí'l al sellllr Pl'i'"i,lelite ~I; ~il'Vi';I'" :"" 1~!ltJ;1·1"" I¡nl' esta loonlrihl1,~ióll les pl'opOl'eiolla. 

interponcr su inllttGncia ante la C'lI11i"ión (L· tabl" EAu lJwl 1'8 l;\ q!le I'l'O[:l11'>1 evitar el Gc1hierno con 

para 'lne le dé un lllg:¡r á ese lll',-;oci" A fin ti,' '}'1" I el Pl';¡YI'('[O 'le kY'l(18 [ll'e"Cnla y ell el, enal S(~ tlispo

pront::J \lue,la O~l1p.lrS\l la C,lmar,l en ,le,,1' ,ch:1I11l_ ne 'l"P la ltllpl'l~SI()n cl"L lllllJUesto alwhtlo!lo se hilga 

El seJ\o!' I]al'J'os LHCO (Prcsi,lcllte).-Ll eo t:l 1." ,le Ahril ele 18:)2 siHo en la misllla fecha de 

misión tendrá presente la rccomelll}¡¡ción llel SllÜlll' 1895. 

Dipnta,lo. LiLS ,le:nás coneceiu!lcs son ,le simple referencia; 

El seüor Ir(lJ'J'á:~(tu(tl (:\Iiniotro ,1el Intl'l'itll'). e,tn es la V'Jr<ladfJl'amente gravp. 

-COIllO en la sesión ell que se dpspaehó el !lr(J\,,'do El seiíor J:rU'J'O.'1 Ln(~() (l'resielellte).-Si no 

de reforma de la ley ,1" lI[llllicil'ali,lades St' III:lilift,,, "e h,tcu ()b,"I'ViJl~irill, dareJllo,,,; por aprobarla la indica

tó en e~ta C,iml\\'(\ p"r algnnus de su~ mi"t:l1)l'OS y ~i6n del Sl,úor Diputu,lo por I:t Vietol'ia. 

con el ilsentirnie'lto de la !::lah la oOIl\'0nielloia (jIW ,¡\,probada, 

habría en detener la promnlg(\clIín ,le la l'dlll'fllll En rlidcnsión gl,neral y \lell ticular á la vez el pro-

mientras no se IlÍeieran en el proyecto aIc;ll !las correc veo I O. 

CiOllflS indispensables, ell~ollierl,(), ¡¡rjcl',lien,lo á 10-; .. El !J/'ofrl'f,¡ ra ('1/ la ¡·/u'li/a. 

deseos de los señores Di pntw.lus y de la Cámara lÍ 1~1 s8fhr ~'¡lol/ tt P'1l Elll'i'1 il'~)' -Me parece útil 

iutel'pret.antlo suo; propósitos del IIlloj(¡J' 1110:10 IJlle le I el ]11'OY"etlJ, jll'ru pll'C('lIitaIÍc\ al sefíor :\Iinistn por 

ha sitio pusihle, 1u\ c;re(dü (jite Ilebm'ía pl'oce,l;~r.';e!t '{IV; s~ ha Hi'¡;[o nWL f:dlll tan te11',lía. A'lIlÍ se esta

hacer laB ¡¡Imli.las t;orreGciolles lle elT()I'p,,; involtmta blewe qlle Slí]:) ,lesplll" el el 1.0 ,lel Abril de 1895 re. 

rios por medio de otra ley cple ¡¡U,lría ,lict¡u . ..;e inme' :.;il':\ la ,l,~w~"e.i<Íll ,le la~ otras kyes .1lmicipales. Hay 

diataltlente. POI' o.sta cau"a es qtle se Íla rplllitic!o Ull pilOS, un rtaz;) do tres ailllB, citlC me parece muy 

mensaje con el cual se propone UIl jlroyecto ,ll~ ley lar:.;"). 

en que ~e lnr¡(lificiln los plazos pstabl"cdos en la 1'e' El solior I¡'ai'/'ú,'".!(t!Ntl C\[inistro del Tilterior). 

f,)rma para la vigencia ó supresi'Jn de algilJlil:i con --])10) e(¡Mexto de la Ley ,10 Mnlli,jpalillades se e1e

trihnciones. dn':f; C¡lll' e-; ah,o/\lfalllente illlposibl'l estahlerer un 

Si la C,illl1m estima conveniente 0"t0 pl'Ocedi, Il!::Z,¡ 111;(-; 1"·,,ve. l~l Illl)C:lIli;<lllO d" la I,)y exige que 

miento pu:;,le le,sp:\cI111l' ell\1lc.'v,) pr"'y".,t" ,1,· L':;'; si I !t:¡:,',m ~i 1() l:n 1lI1P\'lIS :\(',lni"il'alid;l,le~ e.n 

no, y c()_ldÍ,l~ra q\l;' debo procLl,ler6fl C'~lll() irdi,~ó eH fCOlIr'Jlllli !:"l ".)1\ Ll~ prc"ni[,cioll'''' de :11<1 !Uidmll, á 

al/¡iuuas ele l[\~ 8e31One~ pa~adas el sellor J)¡puta:lo' Jin de qne to,Ja~ pUl".Llll clletar b~ ~QlltnbLlr;lOl1CS oon 

;, .. , 
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C.AMA~A bli: tlllUTAbOS 
plazos determinado~. TorIo esto exige forzosamente 
la reunión de laR lVfuuieipalidades que han (le ser 
eiegidas para que puedan fijar las nuevas eontrihu
cione8 que seglíllla ley ú!tillJílmente dictada, han ele 
sustituíl' á las actuales, EstaR contribuciones se dero
gan porr¡ue se van ~\ imponer otras nuevas más am
plias, mús eqllitativa8, conRldtanilo mejor los intere
ses mUllicipales y el tle los contribuyentes, 

Por estas razones es absoluiament(' indispensable 
la modificación del artículo 5.° de los transitorios 
porque no puerJe ser Illenor el tiempo que el que se 
ha fijado para que las nuevas Mllnicipalid¡¡des pue
dan derogar las co:J.tribueiones establecidas para SUR 
tituÍrlas por otras nuevas. 

Daría todavía otras explicaciones si fuera nece
sario. 

El señor Montt (don Enrique).-Me dGy por 
satisfecho, señor Presidente, con las explieaciones del 
sellor Ministro. 

Cerrado el debate, S8 dió el lJl'oye",to 'POI' alHO()ado 
tácitamente. 

El señor Ba1'rOS Luco (Presidente), -El 
Senado ha intrilrlncido una peqnefta 11l0dificacióll ell 
el proyecto l'elati vo á la extirpación de la langosta, 
reemplazando la palabra «Valdivia» por «las provin
cias del Sur». Si nn hay oposición se dará por apro
bada esta modificación. 

Aprobado. 
El señor D.iaz GalleflO.-Existen en esta Cá 

mara dos ?roycctos aprobados por el Senado: uno 
relativo á la reorganización de la planta de emplea
dos de las Secretarias de ambas Cámaras, y el otro 
que fija los sueldos del Cabildo EcIesiástieo_ Pediría 
que se agregaslln est08 dos proyectos á la tabla. 

El señor Rll1'rOS Luco (Presidente),-Sí no 
hay oposición, quedará así acordado; se agregarán á 
la tabla. 

Continuaremos la di5cueión de la partilla 35 d31 
Interinr, 

Si ningúr: Sllúur Diputado usa de la palabra ni 
exige votación, daremos por aprobada la partilla. 

Aprobada. 

Ille ki I'vió para las obsel'vaeione~ I]lW hiee ayer aI!te 
la CállHtra. 

Pero no solamente la~ rIlZOIlCS apnnt:l<Jas en la 
noL,t elel J)il'(~cV¡r dI) COI'l'E'OS sino razolles de conV\l' 
niencia públic 1 general a~()nseja[\ la sllpresión dc las 
otras siete oficinas sllcur¿ales. Srglín aparecc de 'los 
informes qne he tenido á la viilta, y especialmente 
de la nota (lel Directol', dichas oficinas prestan muy 
pocos servicios en el ralllO de eartas ordinarias, servi
cio que estaba lllIlC)¡O mejor ate lid ido por medio de 
los buzones en llistintos barrios de la cindad, 

El único ~ervicio qlle prestan dichas ~ucursales 
cOllsiste en 108 certificulios y las encomiendas, aho. 
rramlo asr á los vi)cin()~ del b:\l'l'Ío ,d tener que diri· 
girse á la oficilla central. Ptll'O aun bajo este roncer
to, el público parece que no ha aprovechado de dicha 
comoditlad, como se puede ver por el escaso número 
d(~ los cl.'rtificados y encollliendas del"pachadas en las 
mencionadas oficinas: de ahí resulta que la utilidad 
de éstas no compellsa 103 s11erificios que se haccn para 
man tenerlas, 

Con motivo de 1:13 indicaciones illlf~ Sf>. hicieron 
ayer, vol vÍ á leer los informes á que he alwlido y es
cribí al Director Genera[ para qU'l me enviaBe los 
datos referente á todas las demás sucursales de Sa,n
tiago, por cuanto en Sil primera nota sólo había en
viado cllaJros relati vos á tres ó clJ.atro do entre ellas. 
Todavía no he recibido cOlltpstn~ión, pero tengo an
tecc(lentes para suponer que la situación de todas las 
oficinas es la lllism~, es dedr, que su creación no ha 
correspoIlllido á una verdadera llecesidad pública. 
No se han formado esas sllcursales por requerimiento 
del sel'vi.:io mismo, á petición (le los encargMlos del 
ramo. R~ seguro que en la fiebre '1110 existía por 
crear nuevos empleos, se han aumentado hasta ocho 
las sucursales de la administración (le cürreos de 
Santiago sin exigido ad una necesidad pública. Se 
me dice qne [as sllcllrsalpR que estableció la dictadu 
ra fueron dos, fuera de las siete en actividad; pero 
sólo Ulla, la tle la Recoleta, tuvo caSel; es probabll', 
~in embargo, quú el empleado tle la otra percibida 
~ueld()_ En segunda' discusión los ítem 267 á 296 de In partida 31, referentes á las oficinas Rtlcursale¡¡; de co, Es claro que estas dos ~,rcaciones no han obedeci, rreo~, do tl la necesirla,l de l11ejoral' el Rlrvieio público. El se'io[ LNt},,.rít.aval (Ministl'O del Interior), Creo qJ1e con mejorar el pel'vicio (le bllzones y con _ Como lo indiqué en la sesión anterior, hahía '¡JOdi, el reparto ú domicilio que se consulta en el presn-

d 1 Puesto, el tamo de correos satisf¡¡rú plenamente la dI) observar, con motivo el examen que hice lUce l' sobre la conveniencia de agregar una llueva oficina exigencia pública. POI' este motivo lile parece con vesncll1'sal á las siete existentes en Santiago, que estas niente suprimir todas las sllcursales exi;tentes. cllcillas no prestaban los servicios corre~pOllJielltes , El ~e.ñ0r lJIac-Cln!'e.-CI~anilo pe,lí seWlllda al sacrificio que importaban_ dlSCUSlOll para ,es~a pa,J'~J(JiI, lo 1,IlI;e en la creen?1U de A má~ de las siete oficinas sncnrsales á que me que]a segunda dlSCllSlOn tencll'la lugar al termlllarse refiero, parece que durante la d.ietadura funcionó una ¡la del presupuesto que ahora nos ocupa. octava en el barrio de la Recoleta, y hubo personas Ampliando mi petición nnterior, yo rogaría á la que me sostuvieron la conveniencia de codinuar Cán;ara que acordásemos dejar la di~cllsión de este manteniéndola. asnllto para cuando IJIlya concluido la discnsi6n del Para ello se había contratarlo una casa, cllyo presupuesto del Interior_ al'l'iendo vence en este mes y habrá necesidad de pa- A prirnet'fl vista, no se CiJ!ll prende, efectivamente, garIo. la \l tilirlarl de las sncllrsale~ de corr~os, pero tal vez El empleado re,~pectivn percibió sueldo rlnrante la estndianrlo con alguna detención la idea y procurandictadura, pero cuando (lui~o reclamarlo al Gobipruo do Ilnir á el1a~ el servicio de encomiendas urhanas y co[\stitueiollHl, pedí informo al Director General del el de telégrafos se conse,;(uirá IlU resultallo práctico rRIDO, quien, en una larga nota me expusn la sitlla- y económico, 
eión de las oficinas suclll'i!aleíl, y eRl\ nc.lta fué la que Hago illuicflcitÍn para iJUC se deje \1ste asunto para 
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tratarlo ,lespués de terminada la di,;cu~ióll del pre

S\I puesto del llllcrior_ 
El señor BlU'l'OS LlWO (Presi,lclItp)-La Uo-

1l'll'.lbl" C.Í,mara ha oído la indi¡;ación del Di putado 

por Quillota. 
El señor Robinet.-Yo apoyo la i1" J:.~ación, 

Reñor Presidente. Tengo algunas cbservaciulI'~ 'lue 

hacer subre estas su~ursal~s de correos y espcJ\J los 

datos necesarios. 
El señor Bal')'OS LIMO (Presidente).-Si no 

hay inconveniente por parte de la Cámara, 'llledar{\ 

acordado como lo pide el honorable Dip:ltado por 

Quillota. 
Acordado. 
Se puso en segunda discllsi6n la partida 1.3, correos, 

gas~o8 t·ariables. . 

El señor Sem'etario.-EI señor Hevia Riquel 

me hizo indicación para elevar á 35,000 pesos el ítem 

11, con el fin de pagar viáticos á los visitadores d~ 

oficinas postales. 
El señor Il'ar'l'ázaval C\linistro del Interior). 

-Como se ha hecho indicación, debo manifestar 

que había previsto el gasto de viático para estos em

pleados en un ítem anterior. 
El señor director del ramo, en Ilota de 23 de Oc

tubre, me ha manifestado la necesidad de crear este 

empleo de visita,lor de oticinas postales, que, según 

él, habi:J. sido propnesto cinco ó aeis años há, pero 

que no se había cOlisultaJo porque el Ministro que 

ar:ogió la idea quería que se nombrase á tales ó cua

les pflr80na~, que, á juicio Jel director, no eran com

petentes. 
Este cree que ahora 110 se procederá con el mismo 

criterio ,le aquél MÍI:istl"O, y considera oportuno ins

titnír visitadores de otieilla~ de correo~_ 
Estas son las conRi(leracionee, señor Pre~iJente, 

que me han indnci,lo á pedir la creación de este em

pleado, solicitando para él un sueldo ele 3,000 pesos 

y un viático de 6 pesos diarios cuando viaje en co

miSión del servicio. 
El seuor Hev;,a, Riqt.tclme.-Celebro mucho 

haber oído al señor MllIistro, porque comprendo 

perfe0tamente los importantísimo . .; servicios O'IC van 

á prestar los visitadores ,le que nos ha hablaJo Su 

Señoría. 
Yo, señor PL'esi,lente, al proponer que estp. ítem 

!le elevase de 30,000 á 35,000 pesos fué, como tuve 

el honor de munifetitarlo, con el objett) Je que hu

bieBe lo . ., fOlll!os necesll'ins para pagar viáticos á estos 

empleados '¡ue 8ólo ganan 250 pesos mcn~uales y 

que tienen 'lile andar viajando constantemente. No 

lIle parece justo qae á funcionarios que ganan un 

sueldo tan rllllncido se les obligue á hacer tocios los 

gast'ls de viaje ,le su bolsillo; pero oIespnés de haber 

uírlo las explica<:iones dadas por el honorable Minis

tro clel Interior, comprendo que esos empleados no 

q nedarlÍn en las condieiones que yo los suponía, y 

siendo así, mi indicación no tiene ya razón de ser, 

por ellyo motivo b l'etiro, 
El señor Ra1'l'OS Luco (Presidente),-Si 

nillgún serior Dipnt<ldlJ Ee upone, daremos por reti

raela lit i¡:¡,1i'~aeión. Retirarla. 
Si no hay inconveniente ,laremos por aprobada la 

partida con la in,licaeión del señor Ministr.) dfil In

tel'Íor. 

1:' .. e 

Aprol¡ada en esa forma. 
Se paso en segltnia discusiún la partida S3, teTé

yraf(J.q, gastos fijos. 
El señor Cox Méndez.-Pido la palabra, señor 

Presidente, con el objeto de sostener la indicación 

que tu ve el honor de formular en la sesión pasada 

modificándola en viilta de los d8,tos que nos ha su

ministrado el director de telégrafos. A esa indi::ación 

es indispensable agregar también fuera del empleado 

de oncina, con el sueldo de 600 pesos, un celador 

que recorra toda la línea t.elegráfica, que tiene una 

extensión de diez á once leguas, y también la distan

cia de Cobquecum á BuchupUl'eo, que es de unall 

pocas leguas más. Ganaría este celador 444 pesos. 

Insisto, pues, en mi indicacióu, agregándole esta 

última parte. 
El señor ltlolttt (don Enriquc).-En esta par

tida cabe una indicación que voy á tener el honor 

,le formular á la Honorable Oámara. 
Entre Chaihu(n y Río Bueno hay un ,~, .mercio 

constante y eonsiderahle, principalmentp. dú made

ras. Los vapores salen de! primer punto y van al 

seg\lndo, en dende por el mal estado ordinuio de la 

barra no pueden entrar y tienen entonces que vol

verse con su cargamento al puetto de procedencia, 

perdiéndose los fletes, el tiempJ y t,ouos los gastos 

del viaje. Estos peI'juicio~ se evitarían constmyén

do~e una línea teh'grática entre Chaihuín y la barra 

ó puerto de Río Hueno, pues así les vapures, antes 

de zarpar de Chaihuín, tendrían !leguridad de que la 

barra se hallaba en buen estado, que ihan á poder 

pasarla .Y que el viuje no sería perdido. Todo esto lo 

sabrían lus vapures por eltelégl'afo. 
Hay, pues, manifiesta conveniencia pública en 

construír esa línea. Ella está destinada á favorecer 

el desarrollo de los intereses comerciales en la pro

vincia de Valdivia. 
Se han pedido y presentado propuestas para la 

construcción de la línea, y de los presupuestos for

mados resulta que su costo no excede de 2,000 pesos, 

facilitando el Estado para la construcción de materia

les que tiene en su poder, y que, de consiguiente, 

no necesitaría adquirir. 
La Compañía de Armadores de Valdivia, por su 

parte, para facilitar la obra ha ofrecido transportar 

gratuitamente á la bana de Río Bueno todos 108 

materiales que se necesiten en ese punto para levan

tar una casa de madera que sirva de habitación y 

oficina al telegrafista. 
Formulo indicación para que en esta partida se 

consulten dos ítem:;; uno para pago del empleado de 

la oficina telegráfica que se establezca en Chaihuín 

y otro para pago del empleado ue la oficina telegrá

fica que se establezca CMca de la harra de Río Bueno; 

y para que en la partida siguiente se consulten lOA 

2,.000 pes')s necesarios para la construcción de la 

línea, 
De~earía saber si el honorable Ministro del Inte

rior apoyará esta. indicación, adelantando, por mi 

parte, que confío en que habrá de apoyarla, porque se 

trata de una obra ya estudiada, de pequeño COliltO y 

convt3niencia pública. 
El señor Ira,.r,J,zwval (Ministro del Interior)_ 

-Hablando de un modo g,meral, eoy partidario del 

mayor número de telé¡;lafoe y líneas férreas pOl:liblll'. 

'n"., ' 
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pero estas ohras deben estar subordinadas á las fa
cultades del Erario y á la cOllvellitJncia del pai~. Si 
el señor Diputado me pregunta mi opini6n sohre este 
caso especial, es preciso que lile dé tiempo pnra es 
tlldiarlo, y ver hasta qué punto es conveniente. ~ o 
podría, pues, darle llJlrr respuesta inmediata. 

Elseñ(lr llIontt (don Enrique),-En vista de lo 
expuesto por el señor Ministro del Interior, lile IH'r
mito pedir á la Cámara deje la sección 9 a de esta 
partida, en que tendrían cabida los dos ítem ~ohre 
creaci6n de oficinas telegráficas en Chaihuín y la bao 
lTa de Río Hne~lo, por sel' tratarla y discutida al final 
del debate del presupuesto del Interior. Así el señor 
Ministro podría tener tiempo de estudiar el asunto, 
de consultar al dirpct.or general del ramo .Y de traer
nos la o¡fÍllión de 8n Señoría en tiemro oportuno para 
que, si la Honorable Cámara acncnla aCAptar mi in
dicación, se dé lugar en esta partida á los dos ítem 
propuesto~. 

El señor COX 1J'Iéndc~,-La oficina dA Chai. 
huÍn ha sido suprimida por la Comisi6n mixta de 
presupllestO&, y 811 vista de e"to el señor Diputado 
por Valdivia tcndn\ que dar, probablemeIlle, otra 
forma á su indicación. 

El señor lJI.O'Iltt (don Enrique).-Ahol'a ~¿lo se 
trata de dejar para después (le la discusión del pre· 
supuesto del Int.erior el deb:tte sobre ~a ~eeci6n 9.a 
de esta partida. Hay conveuiencia en aceptar este 
aplazamiento parcial, pO]"(lue cuando venga la opor 
tunidad más ta~dfl, del debate de esa secci6n, 'ya ten 
dremos mayores datos y habrá más luz para resolver. 

El señor 1~arros Luco (Presidellte).-.Si no 
hay inconveniente, daremos por aproha(la la indica
ción del señor Diputatlo de Valdivia para postergar 
la discnsi6n de la secci6n 9. a y procederemos á votar 
las demás indicacioms hechas con motivo de esta 
partida. 

Aprobada. 
El 'fesio de la partida !l1as indú;aeinnes de los se 

ñores Irarrúza¡;al (illinisti'u del Intf!1"ior) y ()nx illfm
d, Z He dierun pur apruuadas wn el asrntiJJliento táeito 
de la Sala. . 

Se pUoú en ¡wgunda di~cusión fa partida Si¡-
El señor CO;K; ~"tIénde,~.-Al formular el1 la se

sión de ayer indicación para la t'onstrllcción de una 
linea telegráfica de Cobqllecnl'a á Buchupllleo, indi
qué la suma de 500 pesos como máximum del costo 
de la obrH. Ahora con los antecedentes que he 1'!'CO· 
gido y los c8tudios y presupuesto que sobre el parti. 
cular ha hecbo el InspecLlJI' general del ralllO, redllz, 
co la cantitlad iwlicada á 436 pesos. No se necesita 
más. 

El señor jJlontt :don Enrique).-En esta parti 
da eR donde tiene cahida la alltoriZllción ¡]p] gasto de 
2,000 pesos que propone para la inst.alación de una 
lílle'l telegráfica entre Chaihu(n y la balTa de Eío 
BUPIlO, así como corresponrlí1i á la panirla 33 la in
tl'O,iucción (le los dos ítem qne han de consultar lo,; 
sueldos de los emplea,bs que (iebe1l servir esa linea. 

:En ronsrcuencia, como esta partida se halla en las 
mismas condicioneE que la anterior, hflgO indicaciólI 
para que $e aplace 8U de~p:Ir.ho hasta el fi n del ])re
SllpirOólto, A~1 se podrú\ introducir en une! y en otra 
lll/ll módificftlljQne6 que la Cámara 8il ilirvierll aUlllJtar¡ 

El ~eñor Valdés Valdé.<;.-Ya qu~ esta par
ti,la queda para segunda di~cusi6n. fuego al señor 
~fi Ilistro del IlltCl'ior tome Llatos sohre la olicina de 
Chirnbnrollgo. 

SUR gaRtos no figuran en el pr"supuesto ni aparece 
la oficina como suprimi'dfl, sin emb,tlgo que ella exis· 
te, presta sus servicios y, según lile han illforma(lo 
vecillO" I"e;;pdrrbles, la casa eL 'lile está instalada está 
arr~l\dilda por cuatro años. 

El spñor IrarrázaiHll (:\rilli~tro del Interior). 
-Tomaré los informes necesarios en el asunto á que 
se refiere el spñor Diputa(lo. 

El señor Yaldés Valdés.-l\1uchas gracias, se
¡"iOI" l\Iillistro. 

El señor COX .}"tléndcz.-Yo pi,lo lluevanH>nte 
1" palabra para observar al señor .J)iputarlo de Val
divia que la oficina telegráfica de Cltaihuíll ha sido 
s\lprimiJ61 en el presupuesto; de modo qne p~ra !'x
tpnder la línea dede ese punto ha3ta la bam1 de Río 
HuellO sPfia preciso proceder de antemano á re~table
cer aquella oficina; .Y aC¡lW cOllvemhia que Su Seño
rla ll1o¡Jificara 811 indicación en ese Rentido. 

El señor J1fontt (don Enrique).-Quiere deeir, 
señor, que esto obliga á discutir este neg(Jcio con más 
estudio y lllá~ detalles cuando llegue el caso. 

Qlledó aplazada la dis~1l8ión de la purtirifl. 
Se ]!1l80 en di8t:Usión !J filé aprobarla Sin debate la 

perdida 36, Ga.,tos v((l'iabfes. 
Se pww en discllsión la partida 87, Oficina de 

Est, lIlística. 
El señor JJIac-Clu1'C.-Debo observal' rpspecto 

de esta paltida qlle toda la Oficina de EHtadística no 
tiene más de 9,000 pesos para sus diversos Hervicios. 
Los suet.los de estos empleados flleroll fijados el año 
44, de manera que tiene cerca de 50 años de exis' 
ten cia. 

I,a considerac:6n de ser la única Oficina de Esta
distica que existe en Swl-i\mérica mejor montada 
y que haya prestado tan importantes servicios al 
comercio .Y al paí8, como loe levantamientos (lpl cen
so en toda la ReplÍblica, han de obligar á la Cáma
ra, á prestarle algnna atenci6n mejorando el suel
do de sns enr pIcados. 

Entre los trabajos de importancia que ha llevado 
á cabo puede figurar en primera línea una «Slllopsis 
de la República de Chile», que es conoci,la no ~ólo 
cn Amériea Rino en el mundo entero por cuanto ella 
contiene los datos estadí,ticos más cOlllpletos acerca 
,le todo lo rpfprente á la orgitnizacióll illkrna de 
lIuestro paí~; de tal mo,lo que COI! c~e libro tanto 
Ilacionales como extranjeros pueden formarse jnicio 
complet.o acerca del estado de adelanto y progreso 
indnstrial de Irr poblaci6n de Chile, 

Por mi parte no me atrevo á formular indicación 
de anmelÜO de sllehlo porque esto no dehe hacerse 
por medio de indicaciones; pero sí pediría a la Cá
mara. que realizara una reforma en la. planta de esta 
Oficina de Estadísticil, haciendo estudiar la mf1tpria 
por alguna Comisión. 

Desde hace dos ó tres años creo que e~fá ,¡<'tenido 
un proyecto sobre esta materia, aprobado pllr el 8e· 
na(lo, y qne se podría tomar como base ¡'ara remu
nerar de alguna manera servicios que e8 jll-(o seu.n 
mejor retribuidos. 

.Por (leto yo rO&l\ría f.\ la Comiaión re2pc~ti Vil que 
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desp:icha~e cuanto antes el informe del proyecto á útiles, se deben algunos meses de carne, y, pl"obable

que me he referirlo. monte, Ü no cOllceliémmo~ la enhvención, sucedel'Ía 

El señor JJC(w-l1Jcr (don Enriqtle).-E~ dil'!1c- qu,~ el Ho~pital >leda ,10rnau(hlo, 8e eerrarían sus 

tor creo que aleanza á tener el sueldo de Hn capitán puertas para p.\g,t1' ];" (1t~IHlas y Se haría necesario 

de Ejército. eebar lo~ enf\;I'\l1ns á 1:1 calle. 

El señor }J1.ac-Clnrc. -Pero tOII\\s los emplen- Estas razollPs ml'- i1ltlnC!1n á creer que la Cámara 

dos jllllt03 no aleanZ'\1l á tener el sueldo de un ge- cOllcedl'rá la ~nhl'pnción rp18 fe pide. 

nera!. Bien sahe la CAlllara qno EOY, como ,,1 que más, 

El sefi"r R(t)'ros LItí'O (Presí(l~nte). -L0s ,~e- parli(],llio de la economía en la itlver~ian t1e nuestros 

ñOl'es miem bros de la COlllísian de Gobicl'll'l hall¡ cunlales pulJlicflS, pelO deho tum hión manifestar que 

oído la recomendación que hace el honorable Di pu- la eeollomía, cnando se tmta de la benctkencia, puede 

trldo á fin de 'lne se ;;;i¡van despachar lo !lllis pronto sel' inhumal\id>l\l. 

posible el illfollue del proyecto á que ha aludido. I Respecto al HO~[lit;t1 de San Felipe puedo exhi· 

Si no se hace observación dar\Cl1los pOl" Hl'fohalla bil', si se Ilccp sita, Ilotas y e,tar1os que muestran las 

la partida. ,Wiel1!ttl,]e Q de su siluau¡ón. El Jntentlepte, señor 

Aprobada. Santa Cruz, df~ra q11t~ se aumente ele 8,000 á 1,200 

Sil 1mBo en díscllsilm y /ué aprobarla ~in devate la pesos la Ellbveneión de e,e Huspital, para fundar en 

pal'iilla 38, Esfarll,ti,.a. él mm .ala de hombres y otra de llllljeres. La esta· 

Se PUS() en di81~IMu5n la partida 3,~, Benejif'ilnda. dí~tica \l~m IleRtra (1 \le esta plllición se ellüuelltra ple

El señor Vi<lela.-Observo, señor Presidente, namente jUAtificarla. 

que en el ite\1l 2"1 Ile esta ptlrtida se eleva en 1,000 Por lo qne toca á Pntaendo, allí no hay hORpital 

pesos la subvenl,;ión Ile 4,000 que tiene el hospitnl ni Jo habrá mlly luego, porque el que se encuentra 

de Los Anrles; y esto me hace creer qne ha llega,l" eu :,collstrucGióu costará 111lly caro. Ha habIdo tal 

á conocimiento \lel beñor l\linietro del IntBl'ior el :le,pilfarro que, el Gohel'l1f\\lor Sala zar y sus eompa

estallo IleplorahilL.;imo en qlle se e!ll~uenLra ese hos· eh'es h,\J1 hecho costar 50,000 pcws nada más que los 

pita!. TOllgo en mi pOiler una cOtllllnicación en qne cil1lientos del ,"díficio, fuera de (tllP. en la Tesorería 

se me hace presenté ese estado: el hoq)ital !lO puede hay Ull de~jlneho (le 10,OOv pe80~ en los fomlos pnra 

pagar alurnlJro\do y no tieue ni al\ll t\Hlo:-; lo~ elemen- la eomtmc\'ión. 1,0 qne sucede actualment.e en Pu

tos que necesita para cumplir su destino. laeJl:(]o, es que los enfermos tiCllf'll que venir á cn-

El ho~pital (le \'1 eillllad de Los Anlle", ql\e lo es raJ'8C en el Hospital (le San 1<elipe. 

de la cabecera de un departamcnt'), l!l\(J(le también Apoyo la íurli('ación de mi honorable co~e;a (1Q 

decirse que sirve á varias pr0vineias al mismo tielU- agru{!tcialJ y pido, por mi parte, qlle se el'3ve a 1,200 

po; pites (leslle algllno~ años á esta p Irte Sil h" esta- IJP:-<')" el itelll 8 qlle cOllsulta 8,000 pesos para el Hos

blecido una cf)rriente numerosa de ellf"l'l1l08 d"l pe- pital de San Fdi pe. 

cho y sobre todo de tuberculosis que se dirigen á 1,08 El ~eñO\" IJ'(O'rú:'fU'(tl (Ministro del loteríor). 

An,les en lleman,la de salud. Además, coutribuye á -~I) hahía pensado tercilll' en este debate, porqne, 

aumentar esa corriente la afluencia de viajeros que no ~ief)do miembro de la Cámara, en estas clwstiones 

attavies:1n la codillera por U~pallata, Una parte de no puello llacer más qtle tramo la palabra del Gobier· 

esa gente, en número no esca:lO, ~e queda curándo.,e \lO. i-l¡ los señoles DiputadOR que han hecho indica' 

en 1,08 Andes. done;;, las hllbil,ran adn~it!o ('Il el seno de la Comi-

En este tlepartamento, la propiec1at1 esttl m.uy stlb "ión mixta a hubiera eO\lsegllido (Ine fueran pl'esen

dividida, \lO hay lllllCh'ls per;;ollas acaudala(las y la t"dé,K en el Sena(lo, habría tenido ei mayor gusto en 

caridad particllLlr !lO es slltieiente para ayndar con estudiarlas para pwponer l111a repartición distinta de 

efiraeia a sati~faeer las necesidades del ho;;pital. los rs,'asos fondos del Erario. 

Y, sin embargo de todas estas cuu"i,leraciones el Siellto no poder c()m placer al honorable señor Vi-

hospital de Los Andes no tiene eino IlIUI subvención I tIela apoyan(lo ~u indieltciólI. 

ele 4,000 pesos que ahOla se va á elevar a ,'),000. 1,'1 C:trnara sahe que en la situación actual es im-

Esta suma 110 p~lc¡]e ser bastante, no digo para p()~ibl'J sati~facer todas laR ne(~esida<les que se mani

llenar todas las nece,idades sentidas, pero ni aun nestan por inllicaciones ai~ladas y debo agwgar que, 

para comenzar á llenarlas. si vc.tá,emos algo "in est\\llioil allteriores, ]lOS expun-

Por esto, me permito pedir que se eleve á 8,000 dríal1lng tlílvez á errar, distribllyenrlo Jos dineros del 

pesos la sllbveneión al hospital de Los Amles. Sé Estado de una manera que ,al vez !la fuere e'luíta

muy bien que alln esta suma no bast>\!'á; pero, como tiva. 

veo que el interés primordial de la Camara consi3te El serlOr JJContt (don Enriqup ).-Eu eeta par ti

en hacer economías, no pillo nalla más y confío en da se consultan dos ítem, tino de 3,180 pesos para 

que el señor .Ministro del Interior se servirá apoyar subvencion al Hospital de Valdivia, y otro de 1,000 

mi indicacían. pe~os para subvencionar la dispensaría del mismo de· 

El señor Concha.- Des¡més de lo expuesto por part,flmento. 

mi honorable colega el señor Vi/lela, tengo m\1y poeo Formulo indicación para qne el primer ítem de 

que agregar respecto (lel Hospital de los AUlles. Creo estos dos in\licndos se eleve á seis mil pesos y el se' 

que por los datos que 11'1 sumitlistrarlo el spñof Dipu· gnmlo á tres mil; y, además, para que se consulte un 

ta,lo por PIltaen,lo, la Cámara ha po!illo conVfmcer¿o nuevo ltem de cuatro mil pesos con el objeto de pa· 

de '-iU9 la sitnacir,n en que se encuentra ese HOApit81 gar ht" tIendas del Hospitttl de Yaklivia. 

es angustiada, I El ítem q'te consulta tres mil .Y pico üc peso~ para 

N 9 ha;, en él /lala de operaCiOUEl6, faltan muchos el H051'ital de Valdi vial fué fijado en lo!! presupuce' 

, 
" 

; 
,; 

,,'Jo 

"~ 

:j 
'ó ~ 



372 

tos ue los años 1887 J' 1888 atendien'¡o á que en I que contribuye considerablemente con sus industrias 
aquel establecimiento ue BRlleficencia lwbL\ en ese y su ri'}l\l!za al progreso y desithogo financier!} del 
tiempo treinta enfermos. Hoy este número se ha I!n- país, le iríamos lí negar una insigni!icante cantidad 
plica,.h: el Hospital Ile Valdivia aLiende á más de para su ho~pital y di~pelJsflJ'{a~ iA['a~o fl departa 
sesenta onfermos y la subven"ión qll(~ se le asiglln, no melito de Valdivia 110 tiene uel'eclw, COIllO Jos·rlenlás 
se le ha aUl1lentnd;:¡ en un centavo. ¡)Es esto justo? Es de la República, á ser atendido, en materia de bene
obvio que esa subvenci6n debe aumentarse al doble, ficencia, por la mano del Estado? 
es decir, á seis mil pesos, como lo propongo. E~te Ha sido práctica antigua en CiLile qnr loe fondos 
aumento está en relación con las impostergablf~s ne- púlJlicos que se votan para objetos d,~ bellef1~ellcia 
cesidades de ese Ho~pital. se inviertan COll toda cormcci01l .Y escrnpn!m,itlarl. en 

Me bastaría hacer presente \lna sola cOlIsideraci¿1l el fiu á que se los destina. Y si e~ así,. si los fondos 
para evidenciar la injusticia y la mezq\ündad ql\e en- '1\1e cOllcedamos para hospitales y dispensarías van á 
cierra el que al Hospital de Valdivia no se le asigne ser tan bien aprovechadog y van á ~atisfacer llecesi
sino poco más de tres mil pesos. Al Hospital de la dades urgentemente sel\tida~, Ú enjugar muchas Já· 
Unión se le asignen cinco mil pesos. Ahora bien, el grimas y á aliviar lJluchas desgracias de per80na~ 
departamento de Valdivia, según el último censo de <lesvalitlilR que no tienen quien las socorra, ¿por qué 
1885 levantado en la República, tiene más de treinta no habríamos nosotros de votar'eSf.s subvenciones en 
y dos mil habitantes, mientras que el de b Unión la proporción en que es indispensable para llenar los 
tiene poco má~ de la mitad de esta pobla~ión, eeto tines que se persiguen1 
es, sólo tiene dieciocho mil habitantes. A pesar de Yo soy partidario de hacer economías en los gas
esto, se coneede mayor subveneión al Hospital de tos públicos, de reducir en lo posible los presupnes
la Unión que al de Valdivia. to~, suprimiendo todo gasto que no sea indispensable, 

Valdivia, además de ser un departamento que tie- pero en p:lllto á beneficencia hago una excepción: 
ne casi el doble de población que la Unión, es tam- "Iel que h Honorable Cámara debe abrir toda la 
bién la cabecera dI" la provincia; por t. lI!ns estos Iltan"'y S'~l' g(merosa, cuando se trata de socorrer á 
motivos su Hospital tiene l6gicamente \lIle "'"ILar II(\e~Lr'H ¡>r"pio~ r:iu(ladanos de la miseria y tIel aban
mayor número de enfermos y qlle o~i'"ríll">lltar lItil' ,101\" '1".> 1"" conduce Ílltalmcnte á la tllllertr. si la 
necesidA.des que el Hospital de la Ulli,j¡J; y 1I0 oh, !Ilallo liLlIltrópi,,'¡ riel Estallo no va en 8\1 auxilio. 
tante todo esto, Sil subvencióll e~ mncllO rn'~l\(Jr, El señor J11fw-Iver (don Enrique).-Voy á 
casi sólo la mitad ele la que tiene el Hospital ue la harél' II~O de la palahra, señor Presidente, sobre esta 
Unión. partida antes que se formulen más indicaciones, por-

No hay en esto 16gica, ni equidad. Es menester que creo que han de ser lIIuchas las que se han de 
subir la subvención al Hospital ele Valtlivia, por lo hacer en este ramo del servicio público. 
menos á les mismos cinco mil pesos que tiene el ¡}IJ Deee0 llamar la atención de la Honorable C~lmara 
la Unión, pero sería más justo suhirla á un poco más! sobre cierto aspedo general (le la cuestión. 
es decir, á seis mil .pesos, ya que la población á que N o prete{l(lo, por cierto, milnifflFtnr qlle no Fenll 
atiende es más numerosa, casi doble. justas las indicaciot!C's forrllllladas por los señores 

Yo no deseo, ni votaría que se rebaje en lo menor Dipllblllos pOI' Pntaenclo, por IOF Andes y por Val
la subvenci6n al Hospital de la Uni6n. Es\) estable- divia, pero quiero sí demostrar Cjl¡(l los llw<lills que 
cimiento de Beneficencia necesita la cantidad qllc se se emplean para satisfacer estas exigellcias del servi· 
le asigna y no sería medida aeertada mermarla' en cio púhlieo me pareeen algo incorn;~t()s. 
algo. Consillero que las autoridades ellcargarlas de velar 

.Lo que yo deseo es sencillamente que al Hospital por estos establecimientos ¡]eben dirigirse al Gnllier
de Yaldívia se le dé una subvención qlle esté en ar~ no central mtlllifestán<lole esas lIecesidil(le~, puesto 
monía con sus necesidade3 más imperiosas.r urgentes; q'ne ellos illlll1dablcmcnte S(lll los que deben estar 
y esa suhvención, pam consultar este propósito, no mns al cab') y conocer mejo¡' las ,leficiencias <1<3 estIJs 
puede bajar de seis mil pesos. servicios; mie.ntras qne con el actual sistema Jc¡ qlle 

En 108 preSll!lllest'JS elel año 1880, es decir, hace se consigne es que esos pstabIAcimient'ls estén siem
más de diez años, fué consultado el mismo ítem de pre en malas cOTlllicioncs, y 1<e ohserve en ellos ine
mil pesos para la Dispensaría ,le Valdivia, .v á pesar gnlaridatles como la <IIle apuntaba el señor Diputado 
ele largo tiempo transcurrido, en el que todas las por V ald; via. 
necesidades han aumentado, la cantidad de~ignarla Estas peticiones no llegan al Congl'eso por el ór
eon este objeto ha permaneci,lo igual, no h;l sido an gano correspondiente sino que vielten en brazos de 
mentada. La Dispensaría de Valdivia ha Illenester. la influencia parlamentaria y del buen C0rr1ZÓn de 108 

por lo menos, de ulla subvenci¿n tle tres mil pesos representantes ,le las di versas localidalles; y es un 
para atender á sus premiosas exigencias y es justo h,echo esbtblecido que en ningún paí.~ del mundo ea 
ótorgársela_ la influencia parlamentaria y el buen cOlUzón de los 

El hospitallle Valdivin, á causa de haber estado repreeentantes del pneblo ellllejor elemento !le blle
escnsamente sllbvenc;ollar.!o, se encuentra b,t.io el pe- na'y eorreeta admin istrnción en negocios de esta na
so dc. dendas por valor de cuatro á cinco mil pesos, tnraleza. Por eso eil que condcn,) ahora, eom(l lle 
y á !in de que pueda pngarlas he propuesto se le COIl- condenarlo antes, el sist"ll1a ql\., tien,le tÍ. ,~()nvertir 
cedan cuatro mil pe~os por un ítem nuevo. la {!iscnsión de ciertas partilh;; dpl presupuesto en 

Valdivia es ulla población de inmensa importan' un verdn,lero oleo en el cual los Dipntad"s y Sena· 
cia: es la metrópoli de todo el sur de ultra Bío-Bio. (IOI'es qnieren obtener recursos para sus respecti,'os 
tPor qué entonces á una población de esta categoria, puebloR 4 fin de satisfacer CI)U dloR neceflidadó1¡¡ l"llll-
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les ó exageradas de esos pueblos. Estas partidas ,le Vamos á t,ener, por e~te camino, que llegar por 

telégrafos, caminos, beneticeueia y policía son las nece~i,la,l á quitarles álos Di[Jutallos el uercchode 

que mús se prestan á este lujo de peticiones; y caso hacrr in,licaciones [Jara flume>ntar los gastoB públicos. 

se ha visto en que se han concedido reenrsos á hos· i(~¡¡iel'én mis honorables colegas que vamos allá1 

pitales que se consideraban en la bancarrota y se ¡quieren que lIIalUlnil euanuo aparezca Jeseql1ilibrado 

hallan hasta con fonuos sobrantes en cnja. Hasta ese el pr<!sl1pnesto por la accion misma ,Iel Congreso, 

punto verdaderamente increíble se ha llevado este crean todos y creamos nosotros (pte esta accion del 

exceso de servil' á JAS lo¡;alíelades q ne ei\(la Di putaelo Congreso es illcon venien te, irre;:(nlar, incolTecta, con· 

representa en esta Cámara. traría á los ínteresf'S gCllerales ,Iel pai,,¡ Llegaría el 

Digo esto porque IllEl cOlista personAlmente y, too momento en 'lne el paíR y nosotros mismos estaría· 

mándolo e()mo base de mí razonamiento, apoyo con m()s dispu('stos á qnitarllos estas facultades que no~ 

toda franqueza que el sistema es inconveniente para cOII,lucíau á tales extremos. 

un buen servicio público y que es indispensable H,IY, por último, un punto en esta materia .'Iue es 

reaccionar contra él COInO se debe reaccionar en todo necesario t,)ner en cuenta. Dij\\ en otl'U ocasión en 

caso contra todo lo malo y vicioso. esta Cámara, y 1,) repito ahora, qll\\ e8te reemplazo 

Lo que antes se ha hecho en esta materia es q ne de los sBl'vieios oficiales en materias qlle responden 

las J unta¡; de Beneficencia locales se han dirigido al más al sentimiento general tle una socie'].l'! que á 

Gobierno exponiénclole' oportunamente RUS necesida- las exigencias del servicio público, eonduyen po\' 

des para que éste les procurara los fondos indisren· borrar eROS Kontimientos miiwlos. Cuullilo el E'bl!O 

sables. Y esto es muy natural, señor, por'1\~e eSLando hace la cnri(lau, concluyen los particulares por no 

el Gobierno, el único en d país, en la condicíon de hacerla. 

conocer é informarse íntimamente de las necesidades De esta vet'olall tenemos hoy nn ul)ble ejemplo, 

de todos los departamento>" es el único también qUe sobre los cuales llamo la I1tencioIl de mis honorables 

Puede J·llz.(..,'ar con todo conocimiento Ue la ul'o"cncia ~' 1 
- " co egas. 

realidad, de esas necesidades y de la importancia re Se diep. que d Hospital tle los Andes está en un 

latíva que tiene la satisfacción de ellas en unos de· estado tan lamentable, que el Santo .Job filé hombre 

partarnentos con preferencia á las tle utros. 1\[ás tal'- rico y feliz delante ele él! ¡Y este hospital está en la 

ue, el anhelo de conseguir fondos á todo trance su· cabecera de un departamento! ¿Qué hacen los hahi. 

girio esta idea (le ,las notas á los Senadores y Dipu· tantes de los Andes en favor (le Jos enfermos? ¡Cuál 

taelas respectivos para q:.:e influyan en las Cámaras es la acción de ellos para socorrer á p,tos infelices? 

á que pCI'tenecen á fin de qlle se den los fonelos Pedir dinero á la Cállla~a. E~to es incomprensible 

solicitarlos. Por féli~i,larl, de or.linario estas peticio cllandn se nos agrega qite en ese (lflpartull1ento están 

nes que en cierta ltlal1era han parecido injustificadas divididas las propiedades, que h,IY mll,:has personas 

al Gobierno puesto que 110 las ha patrocinado, han que pueden utenrler á esta das,~ de Ilecesidade~. Y 

sido rechazadas .. como espero qne 10 serán ahora. tras es!) llega el hon<Jrable Diputado por Valdivia y 

Pero, no es esto solo; hay to,lavía alg.) más grave bmbién nos hace \lila pintura del estado de aquel 

qll~ oponer al desbordc de peticiones de foneles. departamento, diciéndonos que e~ ValJivia el ex.tre. 

Doloroso es que haya ho-"'pitales en los cuales no sea mo ~nr de la Repl¡blica, clonde hay fortunas conslele' 

posible r,jcibir algunos enferlllos; pero yo digo que r'lhles, industrias desarrolladas como en ningu:J.a par. 

por mág Jol01'Oilo 'lIle sea, si ello el necesario, d"be te dé! país. Y ¿á quién reclltre aquel pueolo p,arít 

hacer,~e" por'l'lc antes que recibir todos los enfen1103 ate'nrler á la parte Iles6racia,l~ de Sil pl)blacióll~ A la 

que gl11peen la pLUlr~a de un hospital, pesa sobre no- Cámara, á las arcas fiseales. Y ¡qué hacen los habi· 

sotl'OS la ohligaeiJn ,le saldar nuestro prefl\lpUeslo. tan tes (le Valdivia1 

El GIJOi(~I'llO, 'llle gab<l lo 'pIe eso signitlca, ha expre· El señor .J,tlontt (,Ion Enriqlle).-~o á las arcas 

sa<lo claramente ese propó~ito y no sé cómo podría· liseales, sino á lo que pruduce el ,1epart.lIuento, á las 

mos nOflotros .illstifkar un pmctl.limicnto como é"te rentas de aduanas, 'lue se han uuplic:,¡do o triplica(lü 

qlle viene á contradecir tan ahiertamente ese pl'O, en el último tiempo. 

po"ito. 'El señor 1'lac-lller (,Ion Enri'lue).-Quierfl 
De estfl SlIerte con aproh.n las ',Iiversas indicacio , , 

decir (lile Valdivia es rnny riea; y si es aSI ¡POl' que 
ne3 que Ee han becho ItO ~ólo ¡>stablccemos \In mal ., 

uo cllmlJle Cvll el deber ll1jral de atender á S\lS en-

Precellente sino 'Iue inferilllOs uu grave daño á la . 1 
fermo31 N 6, se necesita t'eCllrrir ti la cariJa<l de Es· 

República, el de romper lluestro eré,hto comprome 

tido descle el momento mismo en 'lile la~ solemnes tarlo pam que é~te lo haga todo. 1 

declat'aeiones ,Iel Gohierno nos lIalllan á una línea E.¡ lo 'Iue sllep"le, y est .. concluye por atrofiar e 
sentimiento indí vi.It¡,tl, por hacer (JI vicIar il la sociA' 

de conducta de pr'lJente y severa eCClnomía. Así es . 
<la,1 los clebere.q 'jne tiene en materia de aSIstencia 

como, aparentemente, por salvar ahum veinte enfel'· 
1 1 l · I pllra COII SUf< semejantes. 

mos que se re" tazan en a gUllos lOslltta e~, nos ex-

ponemos a quedar dentro de poco, y esto si que es El año pasa,lo se llotO (IlIe esta tnanCl',l ele pensar 

real, ,1esacre(litaclo'y sin reCllrs,)s para ~alvar UIIU tomaba \In I'llruho desastroso. Se in.ici.cí la illea de 

solo. POl'(lUC cltat:do el Gobiemo ,Iiee: economice q ne to,\:I;; esb;¡ tlsigntlclOnes se con Vlt'tleran~ en .f~n. 

mOR, sal.ietilils el presuplle."to, tes posihlr, pregunto dOH con,;;:,lid"c1oH, 'j\le se ,1ijera tanto) yam val,llvra, 

yo, que la Cámam no atiell'ü (lS!) deseo .Y por indi otro tanto para esta ó a'll1cllll pl"l)VrltCI~, et.e., porque 

ca,ciones pers()naloil dI' Sllq I,niembros, acaso insPira'lla eal'i.LI.\ sucial h,abía concluÍt!o. 

dos de propósitos políticos, rompa el t:quilibrio del Hubo un Gobierno que aceptO esta manera ele ver; 

pr6oupuesto1 pe!'o fueron tantas las propuestas, que quedaron 11010 

.,1 
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las buenas ii1tenciones y se concluyó por no hacer á tni vez formular una indicac!'\r ;x.~;, 'lUC se an natia. llleute á 2,000 pesos el It'lm 28 de esta ¡>artilla, que :l\Iientras tanto, hoy como entonces y siempre ha- S'l J'('tiel'e al hospital ,le Ijmaehe, fllll,l<t,lo en consiblá ne"esidaJ de atender e¡;ta rama m(lral y hUllla dCI'<lciolles 1mb Ú ll1ellOS análg lA tÍ las que se han nitaria de los slrvicioii púhlíeo8, pelo en cOJllliei,Olles hecho ¡,n'scntes. 
tales que el Est?Jo no sólo knga \lll0 cmar la llaga lAas slIbvenciones alienta la caridml privada, de los cnfellnQs sino tamhién em otra especie ele ))1'1'<]1\(', viendo los p:llticlllarcd qlle 11<1y ya una base llaga qlle se llama la indiferencia del púb]¡co pDflI para la belleIlccncicl, acnuen solícitos tí alllllcllLar l(),~ es1 a elase de esta blccimientoF. J~xi.Qtl', pueR, de parte fondos, 
del Estado el deher de estimular el 'icntimiento pú- Es óerto, ¡:;Ol' el 'sgracia, qlle se ha adquirido la blico eu filvor de los uesgraciados y "lito no se con· costurIlble de es [JfH'at' mucho, de esperarlo ~asi todo sigue confiando solamente en la carida(l oficial, re- dela acción del Estarlo; pel'O ello en sí no e5 mI nltlJ, partiendo á IUnnos llenas los dineros nacionales. J lejos Je matar, estiu, ub la inicie,ti va de loe parti· POI' estas consideraciones es :¡ue me opond\'(~ á enlarcs. 
esta (!lase de indl('aeiollps, pidiendu á mis hO!lorables Pur esto, yo sostpngo la conveniencia de estos colegas que me excnsen el haberlas tratado de l\1la gasto", apII,Yillé con mi voto las illtlicadolles que se manela general en pI sentido '1\10 acalJo de eXI'TI~Sal'. hall f<ll'lIl\1lado y me permitiré todavía pedir, CO!llr¡ El señor 1Uac-cru:re.-No he encontrado COlll- ío he hedlO VU qUA se aurnelite (¡, dos mil pesos la pletamente exactas las aprecial'Íoncs ({lIe acaba de suhvención d~ ';\1e llabIa el ítem 28. hacer el honorable Diputado por i:::iantiagú porqne El señor Vi<Zela.-}fo voy a molestar á la Cá· creo que la manera de e~tírnnlar el scntiwip¡.¡to pú- mara CO!l lal'gns argulllentaciones. Xo soy amigo de blieo no cOllsiste el! negar las subvenóoncs del Es- hacer perder tiempo á mis ]¡onurc\bles col'~gas. l'ero 'taJo {¡ estos establecimientos, sino en acordarlas caJa "n el ('aqo actllal me veo preeisatlo á hablar porqne vez que ellas se necesiten. Ls palabrag ,lel honorable Diputa,lo por Santiago, iQllé es lo que ha hecho siempre la Cámara al ",'ñOl' l\[ac~I ver, exigen de mi parte, ya que no una tratarse de esta partida de Beneficencia? QI.te ha extpll"a réplic¡'l, al menos ulla breve CCJllte,taeíón. subvencionado á varios establecimientos de e,ste En l'i.,ol' no carece de razón el h01lol'ahle Diputagénero invirtiendo 50 ó más mil pesos q\le se han do pan¡ :le:~il' que no p ¡etlen accptalse las indi(;;1cio· consultado en el presupnesto. En la discusión qne se nes que aquí se formulan en materi¡¡ de asignacioncs ha promovido no veu .instificadas ebklS alegacioIlPs de benelicencia, y para oflinar qne ellils deben, pllm contrarias á la c/J~tnmbre que ha observado la Cá encontrar y merecer acogida, Rer heelws por el Gomara y cOlltm el sentimiento de caridad qlle reim¡ bierno, corno qne es éste el único tal vez, yen todo en el ániHlO de todos los ~erio¡es })jputad()~. caso, el que rtlt'jOl' plle(le conocer las necesidades de Se trata sen~illamen te de u na imlicacióll l'elati va las ¡Ji verBas 10ealidHdes. á aumentar en cierta cautidad la snJweneión que Pero, si en tesis general ti"ne razón Sn Serioría, tiene el hospital de los Andes, que fS el úníco e~t[l no la tieno para oponerse á ¡a indicación que ha foro bleeimiento en donde hay enfermos de tn bercu!osis, mnJado el qllfJ habla, pues ella se basa en datos ofique son por desgracia nUlllerosos en el país, El haé:er ciaJeO', en (ht'lS emanallos ,le la autoridad admínis· referencia ó recuerdos de 10 que 8ueede ('ll otras na trati\'i\'y también ele la antoridad que tiene la insciones no me parece opcrtnno nÍ aplical>1e al caso pección diI'ret~ do lml cst,¡bleeílllientos de este género· actual. iQué es lo que pasa en las ternm"j (¿ne casi es decir, de la ,Tunta de Benencen"ía. Tanto el todas pertenecen al Elltauo ó son subvencionadas Gobernallor como la ,T unta reCCI1(jcen, y no sólo por él. n,conocen, sino que hacen presente con vi vas instan, Del presupuesto del Interior no se ha aumentado cias, la necesidad de que he hecho mérito, ninguna partida, pero sí se quiere disminuir la única El }wIlorable señor r.rac~Iv('r lleeía que cómo pr¡. que por los conocirnÍl'ntos que tienen (óspe~ialm('nte día explicarse que ll11 departamento en el cual la lo~ señores DiputaJos, de las localillacles que repl'e~ propiedad está tan subtlivillida, que un Jepartamenselltan, sería la que debía anmentarse. ,Es prp.ci~a~ to tan rico como el de los Andes, no tuviera lo baso mente en estE, TaIllO ele la Beneficencia dOIHle so tante par'l. costear Sil sanidad. hacen vdler las necesitla.les (le cJIla pneblo y ponllHl ~ó, spiíor; se equivop,;¡ Sil Señoría. Ese departa· sus rl'presentantes están en contacto máe inmedlat.) mento gast.a Pll la beneficencia seis veces más de lo con los electo!'f~s que SOIl los qne leS suministran los qne le dn el Estado; ,Y á pesar de Ilue gasta todo eso, datos. la asi~tencia á los enferIllos cs muy mula, se encueu-Todas estas indicaciones las creo justas y sobro- tra en pésimo esta¡]o. todo la que ha formulado el honorable Dipntnc!o por Cren que COl! lo dicllO, bastará para hacer ver la Putaendo el! que pide un aumento de 3,000 pesos falta d~ razones que huy para redlilzúr la Ílldi,;ación para el hospitlll de los Andes. Esto illlporta, á mi qne he formulado, 

juicio, un veldallel'o beneticin en favor de una clase El s"ñor Conelut.--Yo soy muy partidario de de enfEll"mos que e .. ; muy difícil que vayan á buscar el ;as ecollomías, y siempre lo he pl'obllilo ante 1<1 Cá· mejoramiento de su sallll! á otras loealidades. mara. Pero en~uelltro que el hOllor¡¡ble Diputa,lo por Yo no diviso en qutÍ se puerla afectar el rqllilibrio Snutiago, señor :\fc\_e~[vpr, ha IlCVi\'(O delllilsiaclo de los presupuestos con estas p',queñLls indkaciollcs, l('jo>" ha llevado á la ex:¡gelaci,;n los lleseos de eco· La del honorable DiputaJo por los Andes la oncnen- nOml:l que lo animan, A este respecto, creo qno pocos tro justll también j y corno eopero que lUís hO!lorable5¡- habrá que tenW\II máó deseo (le realizar e~as eeOllO' aoIegas no hnn c!G ser tan eBoíBta~, VO¡ 6, permitirme míasl que el que habla. A~{I la~ taras Vece~ que he 

.. 
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usado de la palabra, lo he hecho en' ese sentido. te la ropa y útiles más necesarios ni aun los más in' 
Cuan,lo se discutio la garantía ~l ferrocarril trasan di"pensables de cocina. 
dillO por Copia po, no vacilé eu oponellUC á (lue ella Para pagar las cnentas correspondien tes al mes de 
se coucecliera. Agusto se necesitarían mil cnatrocientos pesos y sólo 

Es indudable qn~ en nue"tr0 país hay muchos ser· rwy di"ponihles C(JU ese objeto 406 pesos quedando 
vicios púhlÍcus mal remunerados; ~s illrluclable que Itu déli"it de cerca ,le mil pesoi'. Puedo asegurar á 
la grau snrna de cOllocimieut08 y de práctica en los Sil SeiíoaÍa Cine el ddicit qne existirá 'á fines de este 
negocios que requiere el desempeiío ,le ciertGs pues~ Illes SOfá ,le treR mil pesos. 
tos públicos 110 está en manera alg,ma compensacÍa Por coneo envlO {¡ Su Seiíoría una nota detallada 
con el módico Rllcldo que á esos empleos se sd"íalil; y sohre el particular.-L. ¡,: Cavada, Gohel'lla,lor in
es indudable tambien :¡u!.', á pe3ar de eso, no hada· terino. 
mos bien, no obraríamos con prudencia si entráramos El seiíor jllac-Clltre.-Acah~ol1loil de votar, se· 
desde luego á aumentar inconsiderablemente esos iíor Presi,lente, sueldos crr.~idos pnm el Ejército y la 
sueldos. :\Iarina y no sería posible, despné-, de eso, negar unos 

Pero de aquí á hacer liegar el espíritu de ecollo Cllantos miles de pesos para los hospitales. El presu· 
mía hasta las dispensadas y los lJ0spitale,:, hay una puesto va á ser disminni,lo en todo: hoy disminución 
exngeración lllUy gra IJ(I e. f'1l lo (JIl<1 tora á Ohms Públicas, 8n los gnstos de 

Es cierto que en lluestro país se c_'pera c]ellla3ia,10 A,IIlJilli,t,ración, de Hacipncla, de GU2rra, de Instruc· 
de la acción do;! Est'H,b; es eie!'to talllhién que la "i'Jll Públi(,n, etc., lle mouo que uo ya á existir más 
acción (le los p¿lrticulare.q ha sido u lllClllHlo relllisn, aUlllPnto que ell'elativo á la beneticencia. 
ha dejado que desear. Pero fijémonos tallll,ién en :SP, comprende que tuviéranlos escnípulos para 
que el Fisco en Chile es rico; y que, dejando á HU cOIH'ellerlo si hubiera rEcargo en los gastos de los 
lacio lat, eircunstnncias extmordinarias qll<J hoy atra~ demás sprvicios públicos, pero como no lo hn.)', no 
vesnmos, el Estarlo entre uosotros se encuentra en se c()n~ibc que 1108 npgucmos á conce ler un pequeño 
situación de ateuder con facilidad á estos gastos de aumento 4'18 tiene por objeto favorecer á la jente 
beueficeucia. más de;;\'alida. 

Xo se p11ell(1 (]escollor"r el e~píritu de cari,lad de Yo creo, sCllor, que así como votalllos el aumento 
las persouas pmlillntes. En el d"partamento ll1ismo I <10 suel,lo del Ejó:cito y de la Armada, debemos va
de los Audes existen obras (le IWllctié81lcia dehidas á te r l,lB subVrllCi()nes qne se han propuesto. 
la gcncrosi,larl del \'pcino ll(~ ese departamento, señor El sciíor lJJ'J'ntift Ilo:¡:as (don Carlos).-Ha· 
don ?lIaxillliano Ernlzllriz. Conocidas son también las go illllicación, smior Presidente, para que se asi¡.;ue 
obras debidas á la 1l11111iliceneia de don Art1ll'o Ed- UIl sue!do de 600 pe:~s al mé(lico qu~ sirve la di;:,· 
wanls y del sefíor Vailedor en Sar.tiago. Rechnzo, pensana '~e Conr:epclOn. 
pues, como injusto, el cargo de eg'dsll1o y lle falta de Ei'ét institución, es la tercera de la ReptÍblica en 
caridad que se ha~e á lo" particulares. sd genero, ,le mo,lo que el médico que la sirvE' tieniJ 

Es muy natural que se pi<la subvención al Erario l1na, lab~r ba~t,allte pes;u)a por ~I reC(lrgo ele trabajo. 
en pueblos que por lo general son p~hre~, en donde 1" l~l :Pllor 1.~:(tlkCJ' ,.11Iarttuez (,.101.\ C~.rlo~).
no hay las grnlldes fOltunas que en tiantwgo. L'\ cu,mto aSI~le,lllle la ,nma total ,le LIS IndIcaCIOnes 

He dicho (pIe soy partida¡io de las ecunomías, y 'lue se l~all I}peno? ", , 
en ellas acolllpaiíaré á to,lo aquel 'lile las propOllg;l, El sellor l!lanco.-(VlcL'preslllente).-TodavIa 
porque creo qlle se imponen ~ielllpre r nlás anll en falt:l11 o!ras I!Hl¡caclones. " " ' 
el mon1Pnt() actual; pero );ago excepcIón por lo que ],,1 setwr J~anne.n (\ IcepresHlente).-A pesnr 
toca á la bPllcficencill, y esto, en casus especiaJí,ilI1os del as muchas IllllI~aClOlles qlle S,) han forlllulado para 
con~o los en <¡ne se encuentran los huspitales de los flnmeutar esta par.tllh, yo me creo en el de~er de 
Andes y San Felipe. , haerr otras, en pnmer lllgar~ ~orqlle las creo J~lsta8, 

l\Ie Iw oCII!m.]o en pstndinr las nota;: ,lel Illtellllen- y PII segllll1lo porque he recIlJl'lo encargo espeCial de 
te, d"l Goberna,lol' y de la ,Tnnta de n,'neticcncia y la ~Illn~cil'.alid!lll de Co.nrcpcióll. . .. 
he podido dedllcir datos reveladore;;. Rupgo al ,PUU!' ¡'o'i,ta Ill'lt,:actón se refiere al Hdspltal y al HOSpICIO 
Secretario se sirva dar lectura al telegrama (Iue me .le Conccpc¡óll. ,. . , 
ha enviado el gobel'llador de los Amles. Los alimentos que voy 1t sohuttar Yan a ser tal vez 

Dice así: 1l1l poco fuertes, pero lIJe parece q\le la Cámara los 
aCf'ptara pi tiene presente que estos estableeimientos 
están (lestillfldos á Clll"ar y recoger á los enferlllos ele 
toda la pro,'ineia de Concepción. El Hospital tieue 
\111 hllen servicio mé,lico y pfopc1rciona b'lstantes co
mo,li,lrtlles, lo cual es dehi(lo á la iniciativa in,livi· 
dual; pero e~to no hasta, es necesario que el Estarlo 
eontribuya COII una sUllla Illás consi(]crable á fin de 
'Iu" no haya que cotar rechazando C,)llstantell\?nte 
enfell110S por falta (le recursos para atenderlos. COII 
talohjpto la Mnníci¡'ali<la,] de COllcepci(ín me ha 
ne,lido ,¡n8 ~olicít() ,l,~ la Cámara que eleve el ítem 
51, asignacion alllO,pital,le homhres (le COl!cppción, 
de ;),400 á 10,000 pesos; el ítem 52, asignacióu al 
hospital de mnjerei', de 2,500 á 10,000 pesos; y e¡ 

El sellOr 8ecl'clal'lo. - «Telegrama rceibiLlo lle 
los Andes el 14 de Diciemhre.-·SeiícJl' Carlos Con 
cha: 

Señor: La ,Junta de Bllnefi'2encia de esta localidau 
me ha encargado dirigirme á Su SeÍlorl¡l como Dipu~ 
tado de la circunscripción para suplicarle se (ligne ha 
cer ir,liicación en la Honorahle Cámara á qne Su Se
ñoría pertenece al (liscutir~e Pi presnpn~sto ,Id Inte· 
rior á fin (le ohtener ~e anll1 P 1Üe Ú ocho mil pesos la 
snhvención fi,'~al ,le cuatro mil \le '1\11\ g"7.'1 ,,1 ltoi'pi
tal de carilh1l1 de e~ta cin,hd. \<:1 eXJlre~,\(lo h')Bpital 
se halla actnalmcnte en la más tri,te ~it\\CH~iol1; hace 
dos años á llue no se pag'l el gas consumido; !lO exis-
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ítem 179, asignación al Hospicio y Casa de Expósi- f en nuestro país la beneficencia púhlÍe~ era tina 'ver· 
tos, de 2,000 á 10,000 p~S08. dadera institución !ligna de esc nombre. La benl'fi· 

El señor. GacitÚa.-La t~oría a,lministrati va cencia, como institnción humana, tiene S'_' fun(lamen
sustenta(1a por el honorable r.Ii::istl'o del Iderior es to el! el suhlime I'recC'plo del redentor que estableció 
la verdadera teoría de gobierno fundada en 108 prin, la caridad con los atributos de las máil altas virtudes; 
cipios de la razón y de la ciencia. e~ pues una ill,;tit~l(:ióll social, nueVHIlJe'ltC' de Estado 

Los tratadi~tas contemp8ráneos que ee ocupan en como cntre ll<-Sr)tros existe, porque, triste es deCIrlo, 
materias económicas dedican no sólo capítulos sino y ;,ohre raras y nobles ex~epciones, la caridad privada 
obras enteras pn la explicación del papel que en el no es 1111l\ virtuJ popular y defenJida, ella ha sido 
rodaje de un Estado representa la ley de los presu- sólo la gloriosa anreola de ,unos cuantos filántropos 
puestoe. que IH1!1 cOlllpren(lido los preceptos de Jesucristo y 

Me felicito, pues, sinceramente de que el señor hall ~ahi.lu ul'licarl0s. 
MiItÍstro (!e! Illteriol' haya traído al debate con tanta La beneficencia no es pues una in~titución de Es. 
oportunidad como justieia la grave f'uestióu .le las tado; el Estado no dehe, científicamente hablando, 
funciones características del Estado frente á los dere (listraer antojnd;zamente los recnrsos de la fracción 
chos y obligaciones de la sociedad y él individuo, en productora, 11ábil y sflna tle la comnni,larl, para apli. 
orden á la conserva~ión y al progreso de los intcr~ses carlos á 1.1 fraceión inútil, viciosa ó improductiva, por 
generales bien entehdidosdel país. la sencilla raZÓn (le que la cHridad es un sentin'ien-

:Estimo que el señor Diputado por Santiago, á su to, y el Estarlo 110 tiene nada que ver con sentimien
vez, ha sentado la única teoría real y positiva en tos, y aun en el caso de que se gniase por ellos, se
cuanto á la presentaci6n y discusión de los presu- l'Ían mayores los peligros que los benefieios que se 
puestos. obtuviesen. 

Sin embargo, votaré las in iicaciones propuestas Después de haber deja,10 claramente establecida 
p.orql~e cons~d~ro q~le los precep~os de razón y de la significación de mi voto, hagc indicación para que 
CIenCia admullstr~tlva q:1C ~am bIen han ~xplayad? después del ítem 71 se introduzca otro con la signien
los honorables s~nores l\lll11stros del rnte.nor. y D¡- te glo~a: Subsidio para fun(lar el hospital de Quin. 
putado por Santlllgo no pUedtll te~er aplIcacló? ~or I chao, 3,000 pesos; y para que se anmente en 1,200 
a~ota dentro. de. nue~tro desparpajado y anto]a?lz(\ pesos la subvención de 1,800 que 'tiene el hospital 
sIstema de dIstrIbUCIón de los recursos del pals y de Castro ' 
de la organización de todos los servicios del Estado. . 

N o ahora, pues, debemos tratar de implantar los La sola consideración de que la provincia de Ohi-
sanos principios de gobierno que acahan de insinuar- loé ha sido la 111118 abandonad,¡ en todo tiempo por 
se, sino cuando inllcpendizalos los municipios de la los tliversos gobienlOs de la Repúhlica, y la más dig
presión gubernativa central, por la h~y que c'msl1lta !la tal vez de la :atenciJll .de 1003 gobel'llantes por el 
su autonomía, elll1iembro de la comuna esté más ,,1 valor, el civÍimw, las dotes ele carácter de energía de 
alcance de los deberes y derechos que le correspon H1S habitantes, por ser esa hermosa isla cuna de una 
den como ciudadano de una comllnida.l civilizada. gran parte de lIuestra marina de guerra y mercante, 

Es una verdadera desgracia, señor Presidente, pero por las riquezas que encierra 811 suelo, y que explota
desgracia inevilable dentro de nuestro sistema de das por la industria privada, cuando se la dote de la 
depenJencia y wjeción al Estada que entre nosotros viabilidad cOJller~ial é industrial conveniente-y este 
hace el papel de providencia y soberano dispensaJor sí que es servicio de iniciativa de los gobiernos-por 
de todos los bienes, tanto morales '-!omo físicos, ei que consideracione~, en fin, de alta política que no qniero 
por medio de indicaciones asiladas se perturbe el profundizar ahora por razones que mis honorables 
equilibrio .de ese conjllllto homogeneo y solidario colegas comprenderán perfectamente, esta sola consi
que se llama la ley de presupuestos, y Re invada por deración, decía, me parece sGfieiente para indl1cir á 
distintos puntos á la VE'Z el campo de acción de la ae- la Cámara á que "pruebe las indicaciones que he te· 
tividad administrativa. nido el honor de presentar, y las formuladas por 

Mientras no tengamos al ciudadano consciente de otros de mis colegas, quedando relación equitativa en 
sus derechos y deberes; mientras no haya solidaridad la distribuci6n de las pequeñas ~ubvel1ciol1ee, según 
de intereses ella'e los mÍpmbros de un mismo muni- ],1 población y las necesidades de cada región. 
cipio; mientras, en tin, la ley que da á éstos inde- El st'f1or Zavala (don Sallluel ).-Yo hago indi
pf>ndencia y autonomía, me veré obligado, por razo' cilCión, señor Presidente, pal'a que el ítem que con· 
nes de conveniell~ia pública, de humanidad, de U!"- sulta 15,000 pesos para el hospital de Iquique se 
gencia y hasta cierto punto de lógica relati va, á votar eleve á 30,000. 
las indicaciones que tiendan á favorecer la b0nefi- Me bastaría para justificar esta indicaciÓn aludir á 
cellcia pública. Mientras todos creemos que el E~ta- la importancia qne tiene en el país la provincia de 
do es el cnerno de abundancia adonde van á prüvi Tarapacá si no pudiera hacer valer todavía otras razo
sionarse directa ó indirectamente todos los ciudada- nes qne la justifican. 
nos del país, para 8er conscientes debemos admitir Desde luego, las entradas de aquel hospital se han 
también que los desheredados, los illfelices tienen de- disluinnido de una manera c0nsiderable eon la su
recho á una porción en la distribución general. presi6n de una de sus más fuertes partidas, la del de· 

Tenía seguro el honorable Diputado por los Andes recho que pagaban con este ohjeto los bur¡ues snrLlJ~ 
cuando deeIu que en Chile los establecimientos de en la bahía. Y como si á una disminucióu de las en
beneficencia pública llevaban todas el nombre de al· tl'adas fueta necesario agregar nn aumento en el nú
¡un filántropo; pero nQ la tenía al de_lucir de ahí I}ue mero de los enfermo~, así succllió, segun es conocidq 
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de tudos los que estu vieron en -Íquique dur~nte los 
ocho meses de la revolución. 

Huhu en esa época que atender nn nÚmero ex
traonlinariode enferlllos y, lo que es má~, la gran 
canti,lad de heridos que se hicieron en las batallas de 
San Francisco, Huaras y Pozo Alrnonte; y !la sólo 
los heridos del ejército constitucional sino tam bien 
los mismos del diet.idor, hasta el día en que se le ocu
rrió al señor Balmaceda mandar por ellos. 

Todas estas causas han colocado á aquel estableci
miento en condición tal que si no ha cerra(lo sus 
puertas es porque el comercio y la Municipalidad se 
han esforzado de la manera más decidida en sal varIo 
proporcionándole, sea por donaeión, ~ea por plésta
mo, recursos C01l que mantenerse. 

Nonec:lsito ha\Óer valer lIna razón (1cmasia(lo vIII
gar que disminuye el valor real de las rentas; el en
carecimiento dmantc la re\'olu~ión y ahora Il\i~mo 
de los arheulos de consumo, lo q ne < hace mayor el 
gasto que impone cada enfermo, hasta el punto de 
que puedo mencionar como antecedente ilustrativo 
sobre el particular el dato de que durante el mes de 
Abril, según me pflrece, se gastaron solamente en pan 
dos mil y tantos pesos. 

Esto ha traílla sobre el establecimiento !leudas 
que ya son muy crecida~, que no b9jan (le 80,000 pe
sos, pues sólo á la Municipalidad le debe 50,000 
pesos. 

Confio, pues, en que en atención a estm antece
dentes, la Cámara se servirá votar el aumento que he 
pedido. 

El señal' Aya irl'c.-Abrigo la esperanza de que 
h indicación que voy ú. hacer será aceptarla pOI' la 
Honorable Cámara. 

EllazlIreto de la Sel'ena no tiep..e asignac:ión algu. 
na en el presupuesto, y el que f'xiste actnalmcnte ha 
sido costeado y atendido por particulares, amenllza· 
dos como se han visto los vecinos por la epidemia de 
virnellls. Como es indispensahle mantener este esta
blecimicnto á la altura debida, se hace necesario so· 
licitar fondos del Estallo. 

Tengo á la vista una breve relación que un diario 
hace de la situación en que se encuentran tanto el 
lazareto de la Serena como el 110spital de Coquirnbo 
y que manifiesta la urgencia del subsidio que so!i. 
cito. 

En consecuencia, formulo indicación para que se 
consulten en el presupuesto dos ítem, que llevarían 
los númelOs 162-a y 162-b para asigmu 4,000 pesos 
al lazareto de la Serena y 2,000 pesos al hospital de 
C01uimbo. 

El señor Robillet.-Participo por entero, seiío~ 
Presidentt, de la conveniencia de no desnivelar los 
presupuestos. La hora actual debe ser de severa eco· 
nomía en los ga~tos públicos. Estas sanas doctrinas 
las ha expuesto muy bien el señor Ministro del In· 
terior y, COII su habitual elocuencia, mi honorable 
amig,) el señor 1\1ac-1 ver. N o obstante, vaya relajar 

. por esta vez mis principios. Todos mis h::morables 
colegas estan pidicndo algo para sus departamentos ... 
excúse~erne que yo pida también para los mios: harto 
lo han menester. 1.<\ provincia de Atacarna se en· 
cuentra en un estado de abatimiento y de penuria 
incl'eíble: tOélas sus minas están de pcira y, allí, la 

minería el! la única fnente qne da vida a sus pobla. 
cione!'. 

Por esto pido á la Honorahlc Cámara que conceda 
nn ítem tle 4,000 pesos á la Junta de Beneficencia 
de Señoras de Copiapó, institución de earidad que 
presta generosos servicios, y que se halla con un de
ficit considerable. Tengo que pedir, al propio tiem
po, un aumento de 4,000 pesos para el hospital de 
Copiapó y otro de 3,000 para el de Vallenar y que 
se eleven á 1,500 pesos las subvenciones que el pre
supuesto señala á las dispensarías de Vallenar y de 
Freirina. 

Todo lo que pido no alcanza á 13,000 pesos y es 
para reparar el quebranto en que se eneuelltran eeos 
f'Rtablecimientos, que sufrieron mucho durante la 
ocupación (le laR fuerzas dictatoriales en Atacamll y 
hoy eRtán curando a la mayor parte de los lieencia
dos de nuestro Ejército victorioso, que han regre~a
do enfermos á SUs hogares. 

Espero que, en gracia de la modicidad y de la jns. 
tieia de mis peticiones, la Honora ble Cámara se dig
no acordarle~ su voto. 

El señor Riso-Patrán.-Creo qne, conside
rando las cosas en abstracto, hay en realidad induda
ble convenien~ia en que sean los particulares y no ('1 
Estado quien ejer .. a la beneficencia. La caridad priva
da, que nace del corazón, es en principio preferible 
á la oficial, muchas veces helada por la política. Pero, 
entretanto, lo quc sucede en lIuestro país es que el 
Estado tiene á su cargo este servicio, y debemos tra· 
tal', aceptando lo existente, de que lo desempeüe del 
nwjor modo pusible. Daré, pues, mi voto á todas las 
ill,liwciones que se hagan en este sentido, y por mi 
parte debo hacer presente á la Cámara que el hospi·, 
tal de la Laj(( auoUlle acuden enfermos de ·toda la 
provincia, tie1le que rechazados diariamente en nú
mero de diez, quince ó veinte, por falta de rer:ursos. 
Creo justo que la subvención de 8,000 pesos (ítem 
156) que liene ahora, se eleve á 10,000, Y formulo 
indicación en este sentido. 

El8cñol' JVaUW1' Ma'l'tine:'i: (don Carlo~).
Agradecería al eeúor Se()fetario me dijera á cuánto 
más ¡') menos asciende el valor que corresponde á las 
indicaciones hechas hasta este momento en la parti-
da que se discute. , 

El señor Secretario.-- A 7í,000 peso~, señor. 
El señor Walkcl' J.lIartínc:'i: (don Carlos).

No solo los Diputados que han formulado las mdi
caeiones pClldien tes han recibido peticiones en tal 
senti(lo. Hay otros que han sido requeridos para lo 
mismo, pero no han creído conveniente aceptar esas 
insinuaciones por razones de prudencia fáciles de 
comprender. 

Las necesidudes á que han aludido los honorables 
Diputados autores de las indicaciones, son generaleB 
á todo el país, desde Pisagua á Ancud; yen realidad, 
la beneficencia no es atendida entre nosotros como 
debiera serlo para que la cifra de la mortalidad, es
pecialmente de párvulos, no alcanzara las proporcio
nes que hoy alcanza. 

y no se diga que entre nosotros la cari,lad indivi· 
dual es remisa. En Santiago se derrama ¡Í llIanos !le 
uas el oro en el alivio de los necesitados; tal vez son 
poeas las ciudades en que el espíritu filantrópico se 
manifieste más generosamente. 



CAMARA. D:E D!PttT.ADOS 

Pero hay todavía mnche> que hucer en el sentido 
de ali viar en esto, como en otras COS<1", la cOlldiei6n 
del f)ueblo, y creo que hoy por hoy la Cámara debe 
ser generosa con ese pueblu noble y abnegado, qne 
tan decididameute cooperó á la obra de la revolu
ci6n. Que sepa que no se le urgIrá un asilo lM1';\ sus 
dolenCias. SlIprim<'Jl1os, Bi es posible, gai'tos inútiles 
como el de la inmigración, y destinemos las SUlllas 
que demandan á dar extensión y COtllo'¡idadl~s á uues· 
tros hospitales, que tanto dejan que desc:ll. 

Juzgo que la mallem de llenar eficazmente est2 
propósito, sin desigualdades ni il\j ustícia~, 8~ría acor
dar un aumento de un 15 por ciento PIl la partida 
que se discute, destinado al aumento de hs sul,ven
ciones, cny~ distribllri,ín se haría por el Gobierno en 
vista de necesühdes bien comprobadas. Formulo in· 
dicación en e~te Rcntido. 

El señor TTaldés Cit.el'aS.-Xo acepto la in
dicación del honorable lJiptttaclo por CaelHlpoal para 
aumentar en 10 Ó 15 [Jor óento la asigllación que W!~ 
tableco la partida U1 discusión para todos los hospi
tales que se nombran, porque ]lO creo justa ni equÍ 
tati va e3a repartición. 

y no la creo j llsta ni equitrltiva pcrque tengo á la 
vista un estudio comparado tlel presupuesto del año 
90 y del censo del año 85. 

Este estudio se refiere á lo que correspondc á cada 
habitante de cabecera de provincia como a,igna~ióll 
fiscal de beneficencia. 

De él resulta que á 

Antofagasta corresponde ......... . 0.65 por habitante 
Serena .......... _ ... 0- ......... _" •• _ 0.48 " 1( 

Iquique .. _ ........................... . 0.42 " " Concepción ...... '" ................. . 0.40 11 1( 

San Fchpe ................. _ ..... _". 0.34 1( " Tacna .. _ ..... __ ..... _ ................ . 0.3:3 1( " 
Copiapó .............................. . o.:n 11 11 

Lebu ................................. . 0.31 " " ChillAn ............................. .. 027 1( 11 

Talca ................................ .. 0.2.5 " " Ango!. .............................. . 0.25 " " 
RancBgua ............ '- ........ __ .... . 0.23 " 11 

Llanqtuhue ........................ .. 0.22 " 
1( 

I,os .n.llgelcs ....................... .. 0.18 " 
Ancud ............................... . 0.18 11 11 

Cauqllenes ......................... .. 0.15 " " 
Valdivia .................... _ ....... . 0.12 If " 
San Fernando ..................... . 0.11 (f If 

Lir.ares, 8olo ...... __ ............... .. 0.10 " " 
Comprel1l1crá la Honorable Cámara qae este estu

dio llO podía tenerlo para conte.star al honorable Di
putado por Cachapoal sino que lo traía con el objeto 
de nwnifestar lo exiguo ó más· bien lo mezquillo q \le 
era el presupuesto de beneficencia respecto á Li
llares. 

Tengo que hac\lr una indicación cnya oportuuillad 
no es éi'ta, sino al discutirse la próxima partida de 
gastos variables ele beneficencia. 

Debe existir en el .Ministerio del ramo una solici 
tud de la Junta de Bcnefieeneia de Linarec, .,olicltW] 
á la que se acompaña llll presupuesto pOI' la SUIlla de 
8,000 peso.o, cantida,1 en que se ha estimado el valor 
de los trabajos que hay (Ille hacer para concluir va· 
rias salas de ese hOl"pital. 

Efpctivamente, h~y tres ó cnatro salas cuyas pare
des y cielos están hecho~, pero á las que 1\(1 se ha 
pod;du poner puertaF, ventanas, estucar, pintar, etc., 
por falta de f()l\\los. 

Creo (.¡nt! el "Spíritll de eCOIlI)Ill{a q\le ha gniarlo al 
honorable seüor .i\lini,.tro al forlllar el presupuesto 
,lel Interiol ~Ic(mseja autorim!' este ga~to, pues es 
pC0nomía gasLar estos 8,000 pes()s para COll~ervar lo 
'Ille ya se ha gastado cm ese est.able(;Í1;¡iento. 

Adi'llláo, ese hospital que ha atendido el líltimo 
año á 1,627 cllfernHls sc ha vi~to en la necesidad de 
re¡:]¡azar á m{¡s dl~ 500 enfermos q tle han ido á soli
citar atención. 

Oportunamente al (lisentirse la próxima parti.da 
renovaré la in,lieación quP ahora he fonnulado. 

El s'cñor .Tol'dán. -Considero que es l1luy landa
/¡Ie y muy silllpáti';o el e"p{rit.u qtlC' gnÍa á tilÍs ho· 
norubles eoleglls que plO['onen 1l1lll1et,tos de 8llbven
ción para los establecimientos d ... beneticencia !l bica· 
dos en los departamentos que 13m; Señorías represen
tan; pero en presencia de las obRelvacionp.~ que ha 
pmiticlo á este re.'pecto el señor J\Iinistro del Inte
rior, no veo qm~ sea po~ible insistir en proponer nue· 
vos gastos, pOl" fundmlos quP, ellos sean. 

El señor Il'arrázaval, (le8"e la alta situaeión que 
ocupa en el G,)bierno, ha lIam:lrlo la atención ele la 
Cámara hacÍfI el peligro que entraña el estar (H;dr· 
dando gastos que pueden llegar á des'>'luilibmr el 
presupuesto. SI hubiera dinero, si el señor Ministro 
Ile Haeienda nos dijera qlle se contaba con recursos 
para hacer frente á la situación que pue(le proc! ucir' 
se, sería yo el primero en. aplaudir el espíritu que 
guía á ¡lllS honorables colegas y en dar mi voto á las 
indicaciones propuestas. Pero, de8graciadamente, no 
son así las CfJsas, y eren que es deber obvio de nues· 
tra par te el atender lns muy justas observaciones del 
hO!Jt)J'able .Ministro del Intel'Íor. 

Creo que haríamos una obra de patriotismo apro
bando ~stos presupuestos tal como se han pref'~lltado 
á la Honorable Cámara. Espero que constitllído el 
Gobierno de una manera sólida, habrá tiemf!o pnra 
tlllil SUIll'l alzada para hacer el reparto que indi,'a ba 
el honorable Diplltado po!' Cachapoal. 

El sellor JValkeJ' Jllrtrtine,"t (l\Iinist,ro del 
Haciewla).-La insinuación que ha hecho el hono
mhle Di¡mtaclo por Caupolieán, me obliga á tomar 
parte en el debflte_ Creífl que era bastante lo expresa
do por el honorable Ministro del Interior. 

I~l señor .Iol'(.lán.-Para mi era bastante. 
El señor JVall~el" J.Uartíne~ (Ministro de 

Haeienrla).-Pero agregaré algunas palabfl\s más, á 
las de mi honorable colega, ya que el señor Diputa
do desea conocer mí opinión. 

Es evide,nte que si la Cámara en las primeras se
siones trata de st'guir un critelio C0mo el que veo 
predominar en los señores Diputados, y el presnp\ws
to sufre IlH'yores alteraciones, nos vamos ft encontrar 
GOl! un défieit de lino Ó dos millones ele pesos. 

El Gobierno cumplió con su deber presentanrlo al 
Congreso un proyecto de pt·esllpllesto equilibrado pa 
ra lo cual tuvo que proceder introduciendo. la maJor 
suma de econolllías posible. Procediendo asi fné co
mo pudo reb-Ijar los gastos en 9.300,000 .Y tantos 
pesos, pnes de 65.000,000 de pesos se ha reducido 
LÍnicamente á 56.000,000. 

','1 J> 



Seglm el cálculo de lis entraJas probahles éstas mil16n 400,OOOt)esos pn el pl'Oyecto, y en la COOli
asciemlen á más de 59.000,000 de pesos; pero obede siólI hube de reducirlo más todayía. 
cielluo á la necesidad Je la eeonomía presentamos Me obsél'va t'neste momento mi colf'ga del Inte
un pl'oyecLo en que reb¡ljal~os esa cantidad en tres rior qne elartÍeulo JO de la ley de 12 de Septiembre 
millones. ,le 1884, Robre f"rmaci6n de los presupuestos, dispone 

Quiere decir entonces que ahora corresponde éll que al mii3\llo tiempo que se proponga un aumento 
Congreso cumplir con su deber de aprobar an presu- ,en el monto de lu~ ítem dehe in,lical'se la fllente ele 
puesto equilihrado, yen ceta materia, expup,;ta la >li- cnt,ra,las e,'1\ 'lile debe cnhri/'Re ese gaRto. Si!'IHlo es· 
tuaci<Ín del Erario en térmillos g,ne¡¡t!e~, pero eXflC- to así, la illdicación de!señor Diputa(lo de Cachapoal 
to~, la Cámara salm.\ cuál es el call1ino que quiere no pnede aCt'l,tarse purque falta á la conuici6n illl
adoptr,r, si el de re~tl'illgir llIá, tOlhvía los g.)~t"s ha pne,ta por ~"ta l"y. 
cienJo más ecollolllía~, Ó el de a\lmentarlus l\Ullll'll- El Sel\OI' lValkc¡' lJI a}'Unez (don Carlos).-' 
tando el valor de los ítelll cOllwltadoR. ¿Q'liere el ~e1iol' Mini"tl'o (lIIe indique cuál es esa 

Si el tiemp8 huhiera permititlo (liscutir los prew· fuente de entrmla,,? Rebájese la partida de inmi
puestos en g('ll~l'al y pal'tieular yo hahría teni,lu opor graeiÓn. . 
tunida,l d" expoHer las razones que tengo para creel' El seilor lValkc¡' JJTa1'UlIez (Ministro tle Ha
que I>lS entl'a,lrts cakuladas Hon eqnitativas y que el cipll.],,),-Pcm en eFa pHtida !lO hay más q\le un 
rendimiento real en el allo próximo suhirá de 59 Illillón de P"808, seilor Diputado, y siendo, como son 
millones tle peRO". Pero, de to,[os IllOd"S, lo Pluden- tan re'¡ucida.~ las ecnllOl1]laS que se han podido reali
te y lo rae:iollal es aceptar esa sUllla como ha~e úniea za!' han Ikg ,do l,asta dClll'lle no se pue,le ir más I('jos. 
de cálculo. El seilor JVallwr lJIltI'tÍ'rwz (don Cado~).-

Pues bien, si la Cáli1~lra se fija en que el presu- ¿A cuánt.o ha qlle(lada lPdulOida? 
puesto dd Interior ha sido ,lesp,whadu <';'JII llIuelw El s<eiíor JVallwJ' J.1Irll'tine:'t (l\Iinistl'o ue Ha
aumento por el Senado, pues solo en lo que se l'étie eiel\(la).-;\\l lü "é, á punto lijo, porque no tengo á 
re ¡¡ la Policia de Sautiago ~e ha allnlelltallo en 2-W la mallo el pn'SUplwsto; pero lo que yo puedo aspgu
mil pesos; si tOlll(l en cnenta adem:ls 'lne se Ila ant,)- mI es que en este yen todos los ramos hemos puesto 
rizado nn gasto tle 1.500,000 pesos pala 1a compra \·1 mayor elllpeflO, y con !llano fll'me hemos manejado 
de equipo para los felrocaniles... el haeha para eonseguir realizar todas las economías 

que la situación nos impone. 
El seüor J-U(1(:-ll'er (don Enri'llH').-Y.que se 1) . d I (Jr eso creo que la Cámara, asunllen· o a lespor;-

acaba de despachar una It'y de sueldos y gratiticaóo I ¡ I I 6 saLi i, ad, (e le saber ad6rllle va y (le d nde se saca· 
nes para el EJ'éreito y EBcuadra. ' I b r ran os recn ISOS para reem 018ar psos gastos .. odos 

El seilor JValke¡' ,1'Iartine.~ (:\Iinistro de los l\Iinislerios, en sus presupuestos han hecho eco. 
lIacienda),-Sí, s!,ñor; y que se acaba de despachal nomías, y aUIl creo que pueden hacerse todavía en 
esa ley, se verá COII c!uállta razón podemos decir qlU' el ele InstrnG(,ión Pública. 
tOlla la reserva que habíamos dejado ha ,lesaparecido, En el pl'e~npuc8to de IIa~ielllla :ya no es posible 
y quc cuanto hagamos en el sentido de aumentar la, atorrar Illá". 
sUlllas c(lnsultadas en el proyecto tiende á hacer wá, Lús presul,uestos no deben aumentarsp, aunque 
y ¡¡¡ás illevitaule el dóficit. n,'cesitclllos más policía, no (It·bemos hacer mayor 

PUl' otla parte, es necesario que se tenga preEent .. ~ast() que el ']lle se 1m consultado, porque no habría 
que el a~tual GubiclIlo no encontr<Í fondos disponi- con qué pagarlo. AKí pa6a cou todos los servicios pú, 
bies alllt'gar á Sautiago para atender á los gastos del b¡¡cos. 
servicio públiw y al pago LId Ején;it,); y qll<~ por es- Ale parece que el !llOIll,'nto es solemne y que la 
ta circunstancia tuvo (Iue abrir cuenta corriente el) Cámara, hacien,lo obra de prlHlelleia, debl' camillar 
los bancos por la sUllla de 4.500,000 pesos que ,;p GIl! pies d(~ plomo, tratándose ,le la inversi6n de fOIl
han empleado en las atenciunes del servicio público, ,I.l8 públicos. Si se decretan gastos fuera de presu
en el pag') de dividellllos por los hU'juPS (¡ne se con s [mestos tal vez nos eIH:ontnllCUIlJS ell el caso de no 
truyen en Enropa, en pago de anualtl(>nto, yen pa I'()(!er pag,r\os. Hay ((eu,las de cielh pIno que cle-
gar y lic'!neiar el Ejército Constitucional. ben ser cuhipltas con tO.!,1 PX¡.lctitud. Tengo cnten· 

Datos 801l estos qlle la Cámara (lehe tener presen tillo que el .Ministlo de IIaeicnda '1ue vellga a oeu' 
te pala hacer ulla jll~ta apreciaci6n de la sitnacióll par este PU()~td tcmllá que prescllt:lr all 'ollgreso 
de nuestro Erario. l,r\ly"ctos relativos á pedil' J'l)cur~cs extr~(Jrdilltllius. 

AhOla bien, sies Jbligacicín del Gobierno presf>n- Si no se pl'e~elltan 1'1'(,}'ectoR pflra Yellde!' Hlgllllás 
tar al Congresu un presupuest,) e'lllÍlibl'a,lo, Y.I lo lUl propiedades ~a\itrel'a~ ,lel Estatl" Ó para terreno>, fi~ca
cumplido; cOl'l'espont1e tambien al Congreso levisal les en Valparai"o, ó en el Sur, IJura crear recursos 
ese presupuesto y despacharlo (J'luilibrado y en la <,xtraol,liIlHrios, 110 pot!remns atender el servicio que 
forma que estime más prudente. Por lo que hace á Ita de reclamar ostus nuevos gastos que, en mi con, 
nosotros, hemos hecho todo lo posible por más que eepto, poddan sor atell(lidos en el año pl6ximo, esto 
nos IlHyamos visto obligados á proceder aigo de lige- es, los de la Bencfic<;ncia plÍhlica. 
ro. Así, en el presupuesto del ramo de mi cargo, que Hoy <lLt es <'llteramcllte illlp(),ihle pOller aten(ler
es el qlle lIlenos IlIgar da á hacer economías por cuan- l'lA debidam('lIte delltro de los recursos con qne Clh'lI' 

to los 'Iue atiewle sull to,los servi"ios (le (¡["(lell per t'l el E,tado. Cn,o ,pte si Ill~ hospilaies han podido 
manellte é ill<li~pens \ble, ponip\l(b todo el empeñ" vivir cuatro Ó cinco ailo, con ~a Ten Ln y asi~llaci¿1l 
imaginable, jOglÓ hacer ulIa reducción mayor de un con que los subvenciona el Estado, }:ien podrían vi·' 

s, O. DE D.
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vil' un año más. Si no tiene e,tncliados la Cámtlra 
otros proyectos para procurarse recursos, l\f.l me pare' 
ce J¡f{ciJ que pueda hacerlo el nuevo Ministro de 
Haciellda, quien tendrá que formar uro plan para 
obtcncr recursos extraordinarios. 

Desde luego, e~tán en estudio los que se refieren á 
la venta;de terrenos en el Sur, que serviría para pagar 
los dividendos penclientls y aquellas deudas que son 
á plazo fijo, para lo cual será necesario dictar una ley 
hasta obtEner 800,000 pesc.ls más ó menos_ L.l venta 
de los terrcnos de Val paraíso, que han sido ya tasa· 
dos, producirá 900,000 pesos, que vCTllltán á satisfa· 
cer otl'8S nccesidades apremiuntes. 

Creo que hesido J;¡ustante explícito en eslas 01J2er
vaciones, para llamar la atención (le la Honorable 
Cámara hacia la necesidad de economizar en lo posi 
ble los g().sto~ públicos. 

El señor Vaülé ... J7altlé.~.-La I1lHl0S acepta
ble de las illdicacion€s propuestas, e~ la del hOllora
ble Diputado por Cachapoal, porque es la (lue ropar
te los socorros á los hospitales llc la manera menos 
equitativa. 

Todos los departamentos ticnen aqu[ sus rcpresrm
tan tes; si para algunos no se ha pedido fondos es 
porque no los necesitan. 

El cuadro estacHstico que ha traíJo el sellOr Dipu· 
tado por Linares hace ver que los departamentos que 
}'eciben menos subvención para Hospit.al son San 
Fernando y Linares, y ninguno de los dos pide au
mento. 

En cambio, el administrador tlel Ho~pitallle San 
Fernando me ha enviado una nota en que hace ver 
la necesidad de un módico auxilio por nna sola vez 
para compra do medicina é instrlllnentos (le eirngía, 
solicitud qlle sólo insimío porque corresponde á la 
partida siguiRnte. 

La indicación del honorable Diput.ldo no llena, 
pues, las necesidades que se hacen sentir cn los di· 
versos dcpartamentoH. 

El8eñor Heda Riqtu~lnw.-Nos ha dicho 
el señor Ministro de H[\~ienda que exi.,te entre los 
hombres de Gobierno el temor de desequilibrar los 
presupuestos si se aprueban las inJicaciunes heehas 
so bre Sil bvenciones á hospitalcs. 

Me permito creer que los sen~imiento~ personales 
del señor Ministw de Hacienda no son los que nos 
ha expresa:lo en su discurso. 

No es posible que SQ venga á hablarnos de temo
res de desequilibrio en el presupuesto cuando se trata 
<le subvenir á g,¡otos indispemables, cuando se trata 
de no rechaz1l' de los hospitales, de 110 mallllur á mo
rir á sus casas á enfermos moribull(los, COllJO se nos 
ha dicho quc s1lcede en algllnas pal tC2. 

Ayer no más la Cámara aplolJó, y creo que sin un 
voto en contra, unfgasto de 69,000 peso" para que las 
cartas que nos llegan se nos remitan á nuestras casas 
sin mayor gravamen. iYes posible que n08 asuste· 
mos de un gasto de tilJ,OOO pesos que tiene por obje· 
to evitar la muerte de tantos infelices? 

Para ser breve llebo declarar, señor Presidente, 
que acepto la indicación del honorablc Diputado pOI' 
Cachapoal, porque creo que hay positiva convl3l1ien 
ola en que los favores de la beneficencia sean equita-

. tlvátit~.~~~~5ep'ftti~?~, ,,' '. ". . . 
rÁcompanQ tamlheq al eef!o~ DIputado en lae' ideas 

~\¡e manifestó ~obre la inmigración quo tenemos, la 
cual, á mi juicio, no sólo no es beneficiosa, sino que 
cn alto grado perjudicial.. 

Hnbo un tiempo en que nosotros tuvimos Unll in
migración. espontánea que produjo re811ltado~ exce-
Ion tes. " 

Pero hoy se paga á los agentes quo hay en el cx
tranjero un tanto por ciento por cada inmigrante que 
en vían, y ellos, como es natural, buscan inmigrantes 
entre la última gente, cntre aquellos cuya sitllación 
en Europa es tan desesperada que nada pierden con 
ir a otro~ paÍsc3 á tentar fortuna, y máximo cuando 
se 1('8 proporcionan todas las velltajas que elltre no
sotros los inmigrantes tienen. 

La inmigración, tal como yo h comprellrlo, es la 
(pj(~ consiRte on ir á buscar a los operarioE rolati va
Illente ilustrarlos, á los quo pueden producir al país 
unfí utilidalt efectiva. Pero la inmigración qllo hoy 
nos viene, no cumple con esas condiciones, y, por eL 
contrario, vemos quo ella contribuye, eí! no poqueña 
escala, á llcnar nuestros hospitales. 

Por esto, yo croo que, si sc necesitara expresar una 
fuente de donde sacar los fundos necesarios para 
atonder á la beneficencia, se porlrian ellos sacar con 
grandísima ventaja de la >'<uma destinada á proveer 
la inmigración: los 800,000 pesos ó más clue anual
mente nos"Cuesta este scrvicio, podrían emplearse en 
eqnilibrar el presv puesto'. 

iPor qué no hacerlo así, suprimiendo por completo 
el servicio de inmi¡;raeión1 

Pasando á otro punto, no soy yo (]e los flue pien' 
san que la beneficencia pÚbli':a debiera d(~jó,rsela ex
clil~ivamente á la acción de l<Js particulares. Creo 
que la beneficencia no existida, no tclltlrÍa estímulo 
ninguno si el Estado no fuera el primero en fomen
tarla. 

Pero, me hu bía salido de la cuestión que me pro
pongo y vuelvo á ella. 

Qlliero habla!' de los hospitales de Ant.ofagasta, 
Taltal y Tocopilla. 

El primero tiene una subvanción de 10,000 pesos, 
y los otros dos, una de 2,000 pesos cada uno. . 

EL señor .fordán.-Permítame una interrup' 
ción el señor Diputado. 

Tal vez convendda prolongar po!' unos diez minu
tos la sesi ón. 

El señor JII.lac-Ivel' (don Enrique).-No es po
si ble señor. 

El señúr JOf'rllh't.-Lo decía, señor Presidente, 
porque considero la urgencia del despacho del presu
puestoj pero, puesto que hay oposici.ón, no insisto en 
mi indicación. 

El señor Hevla Iliquehne.-Los bOBpitale~ 
de la!! provincias de Al1tofagasta y Tarapacá se ell
cuentran en condiciones especialeF, y son los menos 
favorecidos del país á pesar de ser los que mas nece
sitan uuxilio. 

En Santiago, se encuentran los mejores estableci
mientos de este género, y como esta ciudad está liga
rla y en contacto inmediato con una gran parte del 
país por medio del ferrocarril, sucede quc un gran 
número de enfermos qne requieren una cumción y 
cuidados especiales no tienen mas que transladarse á 
S~l}tiago,para ~ncon,t,rar tO,do~)os elementoy qu,? n~.
l:esltan: ~Puedell hacer esto los enfermos del nOl'te1 
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Nó, señol';pol'que no son las mismas las ditic~ltades 1. Él señor Wall(,er jJlal'tíne~ (don C!l.rlos). 
y. e! costo de un viaJe por ferrocarriles que los de un l' Pido la palabra. .. 
VIaje por los vapores. El senor Blanco (Vlcepresldente).-Como ya 

De esta manera resulta que todos los enfermos de I es la hora, quedará Su Señoría con la palabra para 
las provincias del norte tienen que ser atendidos en . la sesión próxima. 
su misma lo('alidad, sin que les sea dado translada~se ! Me permito recordar ti la Cámara que mañana á la 
á.Santiago con la facilidad quese go¡¡:a en otras par- 1 P. :!VI. celebra sesión el COIIgres3 en la Sala del Se
tes del país. nado, con el fin de ocuparse en el escrutinio de la 

Las provincias del norte, señor Presidente, son las elección de Presidente de la Re¡Hiblica. 
que hacen la fuerza en los gastos del servicio público En cuanto á la eesión de mallalla <le esta Cáinara, 
pOl'que son hs que producen mayores riquezas. En me parece que tendrli. ó no lug¡¡r, según la hora á 
cuanto á su civisn:o, es justicia reconocer el tributo que se levante la sesión del escrutinio. 
de sangre qne pagaron en la reciente revolución. 8e· El señor ~ll(w-Iver (don Enrique),-Como la 
ría pues equitativo compensar én algo los sacrificios, sesión comienza á las tres, si podemos, señor, habrá 
y por eso propongo que se eleve la subvención de los sesión, y si no podemos, 110 habrá. 
hospitales de la provincia de Alltofagasta, al menos El señor Blanco (Viccpresidentc),-3c leyallta 
en la forma que paso á indicar. la sesióll. 

La subvención al Hospital de Antofagasta, <le Se lelJantó la sefliGi~. 
10,000 á 15,000 pesos, y la de TaHal y Tocopilla, de RICARDO CRUZ COKE, 
2,000 á 4,000 pesoi. l(~dactor . 
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